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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL
REALES DECRETOS

Vengo en 9isponer que el Teniente general D. Manuel
Aguilar y Diosdado cese en el cargo de Capitán general
de la sexta regi6n y pase á la Sección de reserva del Es
tado Mayor General del Ejército, por hallarse cOlU:prendi
do en el artículo cuarto de la ley de catorce d~ mayo de

.mil ochocientos ochenta y tres.
Dado en Palacio á diez y nueve de junio de mil nove·

cientos doce.
AL"E,ONsa

El Ministro de la. Guerra.,

AOUSTlN LUQUE

***
Vengo en nombrar Capitán general de la sexta regi6n,

al Teniente general D. Julio Domingo Bazán.
. Dado en Palacio á diez y nueve de junio de mil nove-
cientos doce.

AL"1i:ONsa
El Ministro de la Guerra.,

AOUSTIN LUQUE

En consideraci6ná los servicios y circunstancias del
General de división D. Salvador ATizón y Sánchez Fano,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la
Guerra y de. acuerdo con el Consejo de Ministros, al em·
pleo de Teniente general, con la antigüedad de esta fecha,
en la vacante producida por pase á la Sección de reserva
del Estado Mayor General del Ejército de D. Manuel Agui
lar y Diosdado.

Dado en Palacio á diez y nueve de junio de mil nove
cientos doce,

El MinIstro de 1a. Guerra,

. ,A.OU.S.TIH I;vQUll:

Servicios del General de división D. Salvador Arizón y Sán~

chez fana.
1

Nació el día 2 de julio de 1853 y fué nombrado alfére21
de Oaballería en 23 de febrero de 18G5, sin disfrutar de
sueldo ni antigüedad hasta el 28 de aBrir de 1871, que
acreditó, 8,1 el examen sufrido, tener la, suficiencia m;
cesarb para el desempeño de dicho empleo, habiendo ade-
más cumplido la edad reglament:1ria. .

Sirvió sucesivamente en el regimientq de Almansa Y.
en el de la Princesa, s;J,liendo á operaciones de cam
palia, en el Norte, en septiembre de 187:1. Se h::111ó el 6
de octubre en la acción habida en la ermita de Santa
Bárbara y montes de Guirguillano; los días 7, 8 Y 9 ue
noviembre en la batalla y eombates libmdos en 1::1 línea.
de :Montejurra, por los que fué recompensado con el gra
do de teniente; el 25, 26, 27 Y 28 de junio de 1874 en
los de :Monte :Muru; el 28 de agosto en la acción de la.
Puebla de Arganzón; el 8 de octubre cn la de la Guar
dia, y ellO y 11 de noviembre en las de Irún, siendQ
por éstas condecorado con la cruz roja de primera clase
del :Mérito Militar.

Ascendió por antigüedad á teniente, con la efectivi
dad de 1.º de enero de 1875; se le otor~ó en el propio
mes el grado de capitán en permuta de otra cruz roja de
primera clase del :Mérito ]\lilitar que se le había conce
dido por los citados combates de Monte Mmu, y conti
nuando en campaña .tomó parte en las operaciones efec
tuadas pa.ra el levantamiento del bloqueo de Pamplona.

Desde junio de dicho año 1875 perteneció al regimiento
Lanceros de Farl1esio, encontrándose el 31 de julio en
la acción sostenida en 10s campos de Aras y Moreda y
en la toma de Viana, por lo que fué promovido á capitán;'
los días 22, 23 Y 24 de octubre, en la acción de Lum
bier y en las operaciones llevadas á caho sobre la Er
mita de San Oristóbal de Pamplona.; el 16 y el 18 de
enero de 1876 en los rec,onocimientos hechos sobre Allo
y Sesma; el 17 de febrero en la acción de la Solana;
por la que fué premiado Cion el grado de comandante;
el 18 en la toma del castillo de Montejurra y el 19,
en la de Mojardín y EsteBa.

En mayo siguiente fué destinado al regimiento de la:
Princesa, quedando de reemplazo en fin de noviembre de
1883.

Oolocado en agosto de 1884 en el expresado regimiento
de la Princesa, estuvo a¡gregado á la Escuela Oentral de
Tiro hasta diciembre, disponiéndose en enero de 1885 que
pasara á situación de reemplazo á solicitud propia,.

Volvió á destinárscle al regimiento de la Princesa en:
marzo de 1885, causando baja en el mismo en ·fin de di
ciembre del propio año, por pase al ejército de la isla:
de Ouba" donde obtuvo colocación en el regimijlnto Tira
dores del Príncipe y después en la Subin;::peccioll de .00,
ballería.

Sin dejar de. pertenecer á la misma (lesempeñó uesde
mayo de 1887 el cargo de profesor de la Academia pre
paratoria para hijos de militares de la mencionada isla,'
hasta que en enero de 1888 fué nombratlo ayudante da
campo del Capitá,ll g.en.,erQ.;l, 'Üarg(~ ést~ ~11.'!.(l sigqiQ ~jel'.'¡
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ciende al ascender por antigüedad á comandante en agos
to del año últimamente citado.

Co~se~vando el referido destino de ayudante de cam
po, e;¡erCIó nuevamente las funciones de profesor do la
expresada Academia preparatoria desde enero á, marzo {le
1889, quedando luego en situfl,ción de reompla.zo hasta que
en noviembre se le destinó al regimiento de la Reina, des
de el que pasó en fin de diciembre al tie Hernán Cortés.

o Regresó á la Península en junio de 1893, permane
Clendo de reemplazo hasta. quo en noviembre fué colo
cado en el regimiento Reserva de Cidiz.

Ascendido á teniente coronel por antigüedad en mayo
de 18940, fué destinado á la isla. de Ouba, en donde fué
alta en el regimiento de Hernán Oortés, saliendo á ope
raciones de campaña en marzo de 189.3, Dirigió, perso
nalmente, el 11 de mayo, la. acción librada en Camazin,
en la cual cargó repetidas veces sobre el enemigo, disper
sándolo completamente y' continuando lKtsta. la. termina
ción del combate al frente do su fuerza., no obstante ha-

o 001' resultado herido gravemente. Por el mérito que en
tonces contrajo fué premiado con el empleo do coronel,
y restablecido de su herida, emprendió de nuevo las ope
raciones en septiembre, pasando en octubre á comisión
activa del servicio. Se le confió el mando de distintas
fuerzas; batió el 7 de neviembre á 500 insurrectos; hizo
más adelante algunos prisioneros; atacó y tomó el 15 un
campamento en el Potrero Hanabanilla; ocupó el 17 va
rios caballos á los insurrectos, presentándosele uno de
éstos en Lomas Grandes; fueron muertos el 26 en la
zona de Cienfuegos, de que era jefe, el cabecilla Ace:1
y siete de su partida; se distinguió en el combate de
Maltiempo, que mandó, el 15 de diciembre, contra un
número diez yeces .mayor de enemigos, por lo que fué
feliciúaélo por el General en Jefe y por el Gobierno de
Su Majestad, y se le otorgó la eruz de segunda clase
de :M:a.ría Cristina; el 17 alcanzó y tiroteó á los rebel
des en el ingenio Estrella, cerca del Salao; el 29 yol-

. vió á alc{l,llzarlos entre el :Manguito y la Colonia Rocío,
sosteniendo nutrido fuego de fusUería y cañón y perod
guiéndolos hasta Santa Rita del Barro; el 30 tuvo un
~ueño encuentro en el monte conocido por Lengua de
Pájaro, y por último, libró combates: el 7 de enero de
1896 en Ceiba del Agua; el 8 entre Guanajay y .i\Iariel,
y el 9 entre Pinillos y Quiebra-Hachas, Conduciendo un
'Üonvoy desde .la Colonia ti, Pinar del Río, encontró ti, los
insurrectos el 26 éntre el Ingenio Santa, Lucía y el pue
blo de Bajá, cogiéndoles caballos, armamentos y varios
efectos. Se le confió en febrero el mando del regimiento
de la Reina, de nueva <7eación, y se dedicó á su orga
nización en la Habana, embarcando en mayo para la. Pe
nínsula con el fin de atender al restablecimiento de su
salud. Hal1ándose en la. Península le destinó el Capitán
general de Cuba á mandar el regimiento de Numallcia;
.pero no se incorporó al mismo por haberse dispuesto en
octubre que pasara ti, servir en las islas Filipinas.

Al llegar á éstas obtuvo el mando de una media bri
gada, y á las órdenes del General Galbis salió á camp:l
ña, marchando el l,!l de enero de 1897 desde Napidán so
bre Tagüig. En dicho día y los dos siguientes arrolló al
enemigo en los combates que sostuvo y logró levantar
el C€reo del convento-fuerte del último de los pueblos
citados, libertando su guarnición, por lo que le fué con
cedida la cruz de segunda clase de :M:aría Cristina.; en
los primeros días de febrero concurrió á la toma. del

. poblado de Alm::ulsa, en el ·cual quedó protegiendo la,
construcción de un fuerte y el establecimiento de las co
munieaciones· y de la línea militar de Parañaque, Pam
plona, Almansa y Muntiulupa.; desde este punto y con
su media brilSada., que había sido declarada independiente,
marchó el 24 á Paliparang, teniendo que luchar diferentes
veces con el enemigo en tan larga y penosa jornada;
cayó luego sopre Pérez Dasmariñas, asistiendo el 2,3 al
~ombate y toma de este pueblo; desalojó el 4 de maJ:"zo
á los insurrectos de las posiciones que ocupaban en di
l'ccción á Buenavista; se distinguíó el 7 en la toma de
la casa-hacienda de Salitrán, por lo que fué felicitado por
el Comandante general de su división, por el General
en jefe y por S. 111. la Reina; se ha.lló el mismo día
en el asalto de las trincheras de Anabo II, en el camino
de Imus, y en ellas sostuvo el' 8 dos ataques ele los
rebeldes, que dejaron en el último 300 muertos sobre el
campo, y ellO estuvo en el ataque y toma de Presa-Molino,
Por el mérito que contrajo en esta. pa.rte de la. ca.mpaña y
muy especialmente por ·su comportamiento en el ataque
y toma de Salitrán, se le promovió, por real decreto del
indicado día 10 de marzo, al empleo de Genern,l de bri
gada. Seguidamente fué nombrado jefe de la cuarta brigada,
de la. división Laehambre, y prosiguiendo las operaciones,
proteg.i<~ fj.~ paso ..de .un, 90l1V.0Y po:t: Pres?l-.1\Iolino,. Y ~o

escoltó hasta Pasong-Palimparung, sosteniendo algunos tiro
teas; el 22 d.e marzo marchó á I:lalitnln eon dicho convoy;
el 24 se encontró en la, acción y nueva torn.u. de la
trinchera de Anabo II, pernoctando delante de las trin
cheras de· Anabo 1, que como el pueblo de Imus, fueron
tomadas el 25, tras encarnizado y sangriento comuate;
\en el que le cupo parte esencial; los días 26, 27 y
28 asistió asimismo á la marcha y ocupa.ción de Bacoor; el
31 y el LQ y 2 de abril (t los coml.mtes liqrados pura.
la. toma de Noveleta, y ocupación de Cavite Viejo y Vinica
yan, asaltando el barrio de Medición y los sitios denomi
nados Santulan y Dos Bocas; el 4 y [) del propio mes
de a.bril, á la defensa de Noveleta, punto que fué tenazmente
atacado por· el enemigo, y el 6 y 7 al asalto y toma
de San }1'rancisco .de 1IIalabón y á la ocupación de los
pueblos de Santa Cruz y Rosario. Por estos últimos .hechos
de armas, fué agraciado con las grandes cruces rOJas del
:Mérito Militar y Naval, la primera. de ellas penslOnada,
emba.rcando el 15 para la, Península por hallarse cnfermo.

Pcrma.neció después de cuartel, hasta que en novi~mbre
del ya cita.do año 1897 fué nombrado jefe de la bngada
de Caballería del 2.Q Cuerpo de Ejército.

En virtud de nueva organización pUlSÓ á ma.ndar la pri.
mera briga,da de Caba.llería en junio de 1899, desempe
ñando interinamente, en yarias ocasiones, el .cargo de Go
bernador militar de la provincia de Cá,diz.

Quedó de cuartel en ma.yo de 1901, nombrándosele en
·julio de 1803 jefe de la 8.s. brigada de CaballerÚ1, y
desde febrero hasta. septiembre de 1904 estuvo encargado
accidentalmente del Gobierno militar de la provincia de
Guipúzcoa, habiendo desempeñado en el mismo año las
funciones de presidente del jurado nombrado para el con·
curso hípico internacional celebrado en San Sebastián.

Desde noviembre del ya expresado aiío 1il04 mandó
la 2.s. brigada de la división de Caballería, desempeñando
á la vez el cargo de Gobernador militar de Alcalá de
Henares.

Promovido .al empleo de General de división en abril
de 1906, quedó en situación de cuartel hasta que en sep
tiembre de 1907 se le nombró general de la 4,a división,.
Gobernador militar de Granada.

En julio de 1909 pasó á desempeñar el cargo de Go
bernador militar de 1rfelilla, y el 22 de septiembre, con
parte de una división á sus órdenes, formó la reserva de
las fuerzas que ocuparon la importante posición del zoco
del Had de Benisicar. El 29 salió de Melilla al frente
de 16 compañías, tres baterías de montaña y tres sec
ciones de caballería, ocupando con estas fuerzas la. parte
1\ordeste del Gurugú, que es la que mira y domina á la¡
mencionada plaza, y subiendo á las posiciones de Ait
Aisa, Tiguil-l\Iamin, Col-la y Basbil, y por consiguiente
al barranco del Lobo, en el que las expresadas alturas
vierten sus aguas y. en el cual ocupó la posición de
Taxit-EI-Arbi, con pérdida de 11 muertos y 22 entre
heridos y contusos. Por los mélI'itos que entonces con·
trajo fué :Pecompensado con la Gran. Cruz roja. pensio
nada, del Mérito Militar. En Yirtud de las órdenes que
recibió, dejó solamente ocupadas, de dichas posiciones,
las comprendidas entre Ait-Aisá y Taxit-EI-Arbi, y el
7 de noviembre, mandando dos brigadas, subió de nuevo
á la posición de Tiguil-:Mamin, que desde entonces con
servamos. Por real orden de 3 de diciembre fué nom
brado presidente de la Junta mixta de defensa y ar
mamento, con la que hizo el estudio de las posiciones
que debían conservarse en la comarca ocupada por nues
tras tropas en el Rif. Recorrió, con los individuos de la
expresada Junta, todo el país conquistado, atravesando
el macizo del Gurugú de E. á O, y de N. á S. ,

Efectuó en 1910 diversas salidas en distintas ocaslO
nes á varios de los puntos ocupados por las· tropas del
Ejército en operaciones; le fueron dadas las gracias en
rea.l orden de 2 de abril por la parte que tomó en ~l
salvamento del vapor Omnie, y se le recompensó en ju:n0

con la. Gran Cruz de la Orden Militar de María CristlllJJ¡
por 10s servicios de guerra que prestó y méritos que con
trajo en el cargo que venía desempeñando; nombrándosele
·segllida.rnente Subinspector de las tropas y Gobernador
militar de Melilla. I

Además de estos cargos, ejerció el de Presidente de la
Junta de arbitrios de dicha ciudad,

Estuvo encargado interinamente, en algunas ocasiones,
del mando de la. Capitanía general de Melilla. ,

Teniendo en consideración los distinguidos y mento
rios servicios que durante su carrera militar llevaba pres
tados, y más especialmente los que prestó cap. gran celo
é inteligencia como Gobernador militar de Melilla y pla
zas menores de Africa y después como Subinspecto,r, de
las tropas de la Capitaní¡¡, general y Gobernador mlhtar
dQ M~lillª", f.lJ.Q ¡sig,nifica.dQ ~~ }1in~.ster~o.d~ Es~dQ ~n
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l.Q ~e abril de 1911 para que se le concediera la En.
comienda núm. 83 de la. real y distinguida Orden do
Carlos IH.

Al morir gloriosa.mente, en el campo de barolla., el
día 14 de octubre del año últimamcnte cita.do, el gene.
l'al de división D. Salvador Díaz Ordóñoz, fué nombrado
para reemplazarlo, perma.necielldo en la posición de ls11a.
fen desdo el 15 hl1Sta el 2,:1: de dicho mes, en cuyo pe.
ríodo de tiempo hubo en la mcncioJJ.ada, posieión algn.
nos tiroteos, alcanzando relativa imporbneitt el sufri<lo

,en la noche del primero de los referidos días.
Se le confirió en mayo del corriente año el cargo de

Gobernador militar de Gran CaJJ.ari:1" en el que continúa.
Cuent:.L 41 a1iOs y un mes de efectivos sarvicios, de

ellos seis años y dos meses en el empleo de G<meral de!
división; hace el núm. 13 en la escala, de su clase, y se
ha.11a en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz bl:1llca de primem clase del Mérito 1I1ilitar.
Cruz roja de primera clase de la misma Orden.
Dos cruces de segunda clase do María Cristina.
Gmn Cruz de Mn Hermenegildo.
Dos Grandes Cruces rojas, pensionadas, del Mérito Mi.

litar.
Gran Cruz roja del lIIérito Naval.
Gran Cruz del Dragón, de AnIk'1,m.
Gran Cruz de María Cristina.
~Ieclallas de Bilbao, Alfonso XII, Guerra Civil, Cuba,

Filipiuas y ~relilla,.

En consideraci6n á los servicios y circunstancias del
General de brigada D. Manuel Morell y Agra, .

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al em
pleo de General de división, con la antigüedad de esta fe

'cha, en la vacante producida por ascenso de D. Salvador
Ariz6n y Sánchez Fano.

Dado en Palacio á dit'z y nueve de junio de mil nove
cientos doce.

AI;E,0.N.SQ

El Ministro de la Guerra,
AOUSTIN LUQUE

Servicios del General de brigada D. Manuel Morelt y Agra.

Nació el día 23 de mayo de 1847 y comenzó á servir, como
cadete de cuerpo, el 26 de junio de 1862, cursando sus estu·
dios en los regimientos de Infantería de Bailén, América y
León.

Promovido reglamentariamente al empleo de subteniente
de Infantería en febrero de 1866, fué destinado al batallón
provincial de Vich, trasladándosele en octubre al regimiento
de la Princesa.

En los meses de agosto y septiembre de 1867 operó en
Cataluña contra varias partidas insurrectas, encontrándose en
los hechos de armas sostenidos los dias 18 y 21 del primero
de dichos meses en el Plá del Arca y Coudellons, por lo que
fUé recompensado con la cruz de primera clase del Mérito
Militar (Con distintivo rojo.

Alcanzó el grado de teniente por la gracia general de
1868; se le destinó en junio de 1869 al batallón Cazadores
nÚmero 1, y emprendió en julio operaciones de campaña en
Cataluña, hallándose la noche del 25 de septiembre en los
sucesos de Barcelona j el 27 en la acción del Puig de la
Creu y el 1.2 de octubre en la de Coll de Aguilla. Por
estos servicios fué recompensado con el empleo de teniente
y mención honorífica.

Se le trasladó al batallón Cazadores de Mendigorrfa en
mayo de 1871, saliendo nuevamente á campaña, en el Norte,
en abril de 1872. Se encontró e! 16 de 'mayo en la acción de
ZubilIaga, en la que resultó herido, otorgándosele el grado
tIe capitán, y más tarde el empleo, por el mérito que en·
tonces contrajo.
, Permaneció después en el hospital militar curándose de

su herida, quedando de reemplazo en septiembre de dicho
año 1872 y destinándosele en 'noviembre al regimiento de
Aragón, desde el 'que pasó al de Soria en abril de 1873.

Estuvo en Valencia durante los sucesos cantonales del
26 de julio del año últimamente citado j formó lue$o parte
del ejército sitiador de dicha plaza, en la que entro el 8 de
agosto, y operó más adelante en el Centro contra los carlis.
~as~ 'a.sjstíendo ~.l 2:}, d.~ s.ep.ti,embr.~ ;i l.ª ~cciQn libracl~ ,en

San Felipe de Játiva j el 25 de noviembre á la de Arés del
Maestre j el 21 de diciembre á la de Pinos del Rincón, y
el 22 á la de Bocairente, obteniendo el grado de comandante
por su distinguido comportamiento en estos tres últimos
hechos de armas.

Continuando las operaciones, concurrió el 29 de enero de
1874 á la acción del barranco de la Salada, y el 3 de abril
á la de Segorbe, siendo trasladado en este mes al batallón
Cazadores de Arapiles, al que se incorporó en Cataluña;
donde siguió oflerando, encontrándose el 30 de mayo en la
acción de San Vicente, por la que se fe concedió la cruz
roja de primera clase del Mérito Militar; el 21 de julio
en la de VilIaplana j el 23 en la de Figuerola, y el 26 de
octubre en el ataque y toma de Blancafort. ,

Fué destinado en noviembre siguiente al regimiento de
Almansa, y volvió á salir á campaña en el Norte, en enero
de 1875, concurriendo el 27 del propio mes y los días 2 y
3 de febrero á las operaciones efectuadas para la toma del
Carrascal y alturas de Añorbe,

En el mes últimamente mencionado le fué concedido el
pase á la Guardia Civil, con destino á la Comandancia de
Huesca, y formando parte de la columna de operaciones
del alto Aragón, se halló el 23 de marzo en la acción de
las inmediaciones de Trego, en la que resultó herido leve"
mente, En agosto siguiente fué trasladado á la Comandancia
de Cáceres.

Por sus servicios durante la guerra civil, le fué concedida:
en 1876 una tercera cruz roja de primera clase del Mérito
Militar, perteneciendo desde septiembre del mismo año á
la Comandancia de Baleares.

Pasó á mandar la de Zamora al ascender, por antigüedad;
á comandante en enero de 1885, trasladándoseIe en junio
á la de Alicante.

En abril de 1887 fué recompensado con menClOn hono~
rífica por el mérito que contrajo escribiendo una obra titu~

lada «Cartilla del arte de la guerra».
Ascendido por antigüedad á teniente coronel, en sep.;

tiembre de 1889, se le confirió el mando de la Comandancia
de Temel, pasando á la de Murcia como primer jefe en
fin de diciembre de 1891, y á la de Segovia, con igual
cargo, en fin de agosto de 1892.

Al obtener reglamentariamente el empleo de coronel en
julio de 1894, fué nombrado Director del Colegio de la
Guardia Civil establecido en Getafe, desempeñando á la
vez que este cargo, el de Subinspector del Depósito d~
recría y doma de dicho Cuerpo.

Le fué confiado el mando de! primer tercio en febrero
de 1896, y habiendo escrito una obra titulada «Deberes y
facultades del guardia civil», fué por ello recompensado
con la cruz blanca de tercera clase del Mérito Militars
según real orden de 10 de marzo de 1899,

Fué destinado á ,la Inspección general de la Guardia
Civil en febrero de 1902, y desde enero de 1903, en que
fué' restablecida la Dirección general de dicho Cuerpo, per~

teneció á 1a plantilla de la misma.
Promovido á General de brigada en septiembre de 1905,

quedó en situación de cuartel hasta que en agosto de 1907
fué .nombrado segundo Jefe del Gobierno Militar de Me·
norca. I

Se le confirió en septiembre siguiente el cargo de Go"
bernador Militar de Figueras, en el cual continúa.

Ha desempeñado interinamente en alguna ocasión las fun
ciones de Gobernador Militar de la provincia de Gerona.

Cuenta 49 años y 11 meses de efectivos servicios, de
ellos 6 años y 9 meses en el empleo de General de brigada;
hace el número 4 en la escala de su clase, y se halla en
posesión de las condecoraciones siguientes: ,

Tres cruces rojas de primera clase del Mérito Militar.
Cruz blanca de segunda clase de la misma Orden.
Dos cruces blancas de tercera clase de la expresada Oro;

den, una de ellas pensionada.
Gran Cruz de San Hermenegildo.
Medallas de la guerra civil, Alfonso XII y Alfonso XIII.
Medallas conmemorativas del primer centenario de la ba,~

talla de Puente Sampayo y de los Sitios d~ Gerona. j

!
, I

Vengo en nombrar Gobernador militar de Gran Cana
ria, al General de divisi6n D. Luis Martí y Barroso, que ac
tualmente manda la octava divisi6n.

Dado en Palacio á diez y nueve de junio de mil nove..
cientos doce.

" ¡' I

El Ministro de la Guerra,
1,: AOUSTI,N ,LU9U¡;; ,:.:.: .•. ¡·T':.; '."j ¡':'i !r i ':.! ,>' :J
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ALFONSO

Servicios del Inspector médico de 2.11 clase D. Manuel aómez
Floria.

Nació el 17 de julio de 1849 6 ingresó, previa. opo.
sición, en el cuerpo de Sanidad Militar el 23 de fe.
brero de 1871, con el empleo de segundo a.yudante mé.
dico.

Prestó suc0Bivamente sus servicios en el regimiento In.
fantería del Príncipe y en el de :Mallorca, concedién.
dosele en septiembre del año últimamente citado el em·
pleo de primer ayudante médico con destino al archi·
piélago filipino.

A su llegada al mismo fué colocado en la isla de
J\-lindanao, donde se le confiaron diversos cometidos, ha·
biendo desempeñado algún tiempo, interinamente, la jefa,.
tura de Sanidad Militar.

Alcanzó reglamentariamente el empleo de médico pri.
mero en la escala generu.l de su cuerpo, con la antigüe
dad de 19 de abril de 1871, marchó á I1Ianila en diciem·
bre del mismo año, y se le nombró en enero de 1815 se·
cretario de la Subinspección de Sanidad l\:Iilitar, encaro
gándosele á la vez de otros servicios.

En concepto de médico del Cuartel general formó par·
te de las fuerzas expedicionarias al archipiélago joloa.
no, encontrándose el 22 de febrero de 1816 en el ata
que y tOIU8. de Paticolo; los días 25 y 26 en los com
bates sostenidos durante la marcha á los montes de la
Sed y al pueblo de Tandic; el 2~ en el asa.lto de las
cottas y/pueblo de Jaló; el I.Q de marzo en el de la
cotta del Pauliman Ara.at, y los días 23 y 21 del propio
mes en las acciones libradas para la destrucción de las
cottas y pueblos de Parang y Maibung. Por estos servicios
fué recompensado con el grado de médico mayor.

Posteriormente volvió á desempeñar la secrctaría de
la citada Subinspección, confiándosele además diferentes
cometidos. !

Causó alta en enero de 1877 en el segundo batallón.
del regimiento de Artillería peninsular, destinándosele en
junio al hospital militar de Maníh, con motivo de haber
ascendido en marzo al empleo de médico mayor en Ul
tramar.

Se le nombró en marzo de 1879 director del hospital
cívico-militar de Cavite y jefe de Sanidad Militar del
mismo punto, trasladándosele en febrero de 1880 á la.
Dirección del hospital militar de Cotta·bato.

En mayo de 1881 embarcó para la l'enínsula, donde
quedó de reemplazo, hasta que en julio fué destinado al
batallón reserva de Arcos de la Frontera, desde el que
pasó al hospital militar de :Madrid en noviembre de 1882.

Se le destinó, en comisión, en octubre de 1883 á la;
Dirección general de su cuerpo, en la que se dispuso
quedara de planti1la en noviembre de 1884.

En virtud de haber sido nombrado en junio de 1886
Gobernador civil de Bula.cán (Filipinas), fué declarado en
situación de supernumerario sin sueldo, obteniendo por
antigüedad el empleo de médico mayor, en la escala ge
neral, con la efectividad de 11 de junio de 1887.

No .obstante haber cesado en dicho cargo de Gober
nador civil en noviembre de 1888, permaneció en la ex
presada situ¡¡,ción de supernumerario, hasta que en marzo
de 1889 se mandó que quedara de reemplazo.

Fué destinado en julio siguiente al hospital militar de
Mahón, en noviembre al de Madrid, en diciembre á la
5.a. Dirección del Ministerio de la Guerra, en marzo de
1890 á la Inspección general de Sanidad Milit¡¡,r, en ene
ro de 1893 á la Subsecretaría y Secciones de dicho :Mi
nisterio y en agosto del mismo año á la asistencia facul·
tativa del personal de la Dirección general de Carabineros
y de la Junta Consultiva de Guerra.

- Promovido al empleo de subinspector médico .de 2.80

clase en enero de 1896, prestó sus servicios en el Rea,l
Cuerpo de Guardias Alabarderos, habiendo asistido en 1897
al XII Congreso internacional de Medicina celebrado en
lYIoscou.

Desempeñó en 1898 una comisión del servicio en el ex
tranjero, y se le nombró en 1901 presidente de la d~
reforma del material sanitario.de campaña.

Al ascender á subinspect.or médico de 1.a. clase en oc
tubTe de 1902, fué nombrado director del Parque de Sa
nidad Militar.

En agosto de 1903 se dispuso que presidiera el tri
bunal de oposición de médicos primeros para las plazas
de instrucción en el extranjero, nombrándosele en noviero
bre voc::ü del Comité central de defensa contra la tu
berculosis en el Ejército y en la Armada.

Se le confirió, en diciembre del mencionado año 1903,
el cargo de director del Instituto de Higiene y de la
Academia Médico-Militar. ~

E;n, :rH~vie_I;llbr~ d~ 19_Q;1; PJ;'s.º QIl, ¡¡.)) ;Q,ir,o.cci6n, d~ l~ §.~~,
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El MinIstro de la Guena,
AOUSTlN LUQUE

El Mini2tro de la Guerra,
AOUSTIN LUQUE

Vengo en nombrar General de la octava divisi6n al Ge·
neral de división D. José Perol y Burgos;

Dado en Palacio á diez y nueve de junio de mil nove
cientos doce.

El Minilllro de la Guerra,
AOUSTIN LUQUE

En consideraci6n á lo solicitado por el Teniente gene
ral D. Francisco de Borb6n y de CasteIlví, y de conformi
dad con lo propuesto por la Asamblea de la real y militar
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden,
con la antigüedad del día veintiocho de enero del corriente
ai'ío, en que cumpli6 las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á diez y nueve de junio de mil nove.
cientos doce.

El Ministro de la Guerra,
b,CW.§1'U! I;ugllJlI

Vengo en nombrar Jefe de Estado Mayor de la Capita
nía general de la octava regi6n, al General de brigada don
Joaquín Martínez Garcfa.

Dado en Palacio á diez y nueve de junio de mil nove
cientos doce.

Vengo en nombrar Gobernador militar de Figueras, al
General de brigada D. Joaquín Carrasco y Navarro, actual
Jefe de Estado Mayor de la C<ipitan!a general de la octava
región.

Dado en Palacio á diez y nueve de junio de mil nove
cientos doce.

El Ministro de la. Guerra,
AOUSTIN LUQUE

¡I~·· I ¡ :Il':*.:!!: '.- ,

En consideración á los servicios y circunstancias del
Inspector médico de segunda clase D. Manuel G6mez
FIaría,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al em
pleo de Inspector médico de primera clase, con la antigüe
dad de esta fecha, en la vacante producida por pase á si·
tuación de reserva de D. José Chicoy y Ferrer.

Dado en Palacio á diez y nueve de junio de mil nove·
cil~ntos doce.

El Ministro de la Guerra,
AOUSTIN LUQUE

1I~1'C1 \: 1 I j .1 ~<¡ ~:lt1!l --¡;:w:--'-
En atenci6n á 10 solicitado por el Inspector médico de

primera clase D. José Chicoy y Ferrer,
Vengo en disponer que cese en el cargo de Inspector

de Sanidad Militar de la cuarta región y pase á situación
de reserva.

Dado en Palacio á diez y nueve de junio de mil nove
cientos d,oce.
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Mérito Militar y los grados de médico mayor y de subinspector
médico de segunda clase.

Se le trasladó en mayo de dicho año 1876 al regimiento Caba
lleria de Arlabán, en diciembre al de Albuera, en igual mes de
r879 al hospital militar de Valladolid y en marzo de r882 al De
pósito de bandera para Ultramar en Santander.

Volvió á destinársele al hospital militar de Valladolid en agos
to de 1883, y perteneciendo al mismo prestó sus servicios en el
establecido provisionalmente para coléricos en la mencionada
ciudad el año r885, por lo que le fueron dadas las gracias de
real orden.

Con posterioridad sirvió sucesivamente en el batallón reserva
de Medina del Campo, en el 4.° Depósito de caballos sementa1cs
y en el primer regimiento divisionario de Artillería, habiendo de,
empeñado durante algún tiempo las funciones de secretario de
las academias de su cuerpo en el distrito de Castilla la Vieja.

Al ascender reglamentariamente al empleo de médico mayor
en junio de r889 fué colocado en el hospital militar de Badajoz
trasladándose1e al de Madrid en mayo de r892. '

Formó parte' de varios tribunales de oposiciones para el in
greso en el cuerpo de Sanidad Militar en plazas de médico se
gundo, como también de la junta nomhrada en 9 de diciembre
de 1896 para redactar un proyecto de cuadro de inut! idades fisi
cas para el ingreso en el Ejército y en la Armada.

Promovido por antigüedad al emJ?leo de subinspector médico
de segunda clase en enero de r898, siguió destinado en el hospi
tal militar de Madrid, habiendo desempeñado después algunas
comisiones del servido.

Quedó en situación de excedente en mayo de r899 y se le nom
bró director del Hospital militar de Pamplona en enero de r902.

En junio siguiente pasó á situación de reemplazo á solicitud
propia, confiriéndosele en agosto de 1904 el cargo de director del
Hospital militar de Córdoba. . .

Obtuvo por antigüedad el empleo de subinspector médico de
primera clase en noviembre de r905, nombrándosele jefe de Sa
nidad militar de Tenerife y director del hospital de dicha plaza.

Fué nombrado en marzo de r908 director del Hospital militar
de Vallad_oli~, disponiéndose en abril del mismo año que pasara á
desempenar Igual cargo en el de Zaragoza, en el que continúa.

.Se le designó en 19 ro para formar parte de la Comisión que
inspeccionó el estado sanitario de los locales y edificios militares
de la plan. de Zaragoza.

En algunas ocasiones ha estado encargado, interinamente, de la
Inspección de Sanidad militar de la 5.a región. .

Cuenta treinta y nueve años y seis meses de efectivos servicios,
de ellos seis a,ños y oche meses en el empleo de subinspector mé
pico de primera clase, y se halla en posesión de las condecoracio
nes siguientes:

Cruz blanca de primera clase del Mérito Militar.
Dos cruces rojas de primera clase de la misma Orden.
Medallas de Alfonso XII y de la Guerra civil.
Medallas conmemorativas del primer centenario de los Sitios

de Zaragoza y Gerona, y de la batalla de Puente Sampayo.

presada Academia. continuando en la. del Instituto de
BiO'icne, y enclu:g¡J,ndose ademú.s de 1[1, deí :Musco dc Sa
nidad 11iliLar. En el propio ailo se le nombró presidente de
la Comisión designada para redactar un rcgla,mento de
exenciones para el Ejército.

En virtud de real orden de 20 de diciembre. de 1905
dejó de desempeñ(l,r ln,s funciones de director del men
donado 3.Iuseo, cn.usundo baja, en el Instituto de Higiene
militn.r en mn.yo de 1907, por 1mb6rsele destinado, como
director, al hospita.! milita·r de Ba.c1ajoz y en comisión lL
1[1, Junta facultativa de su cuerpo. Pertenedó :i la, plan
tilla de la· misma Junta desde encro de 1908 hast(l, que
en mayo siguiente fué promovido al empleo de Inspector
médico de 2.'" clase y nombrado Inspector de Sn.nidad l\1i
litar de la sexta región.

Desde agosto del citado a.ño 1908 desempE'ña el cargo
de voca.! de la Inspección general de los Establecimientos
de Instrucción é Industria Militar, al cual está anexo
el de presidente de la Junta, facultativa de Sanidad Militar.

Formó p:;¡,rte, en 1911. de la Comisión que se constituyó
en el Estado Mayor Central pam redactar la, ley de reclu
tamiento y reemplazo del Ej0rcito y el cuadro de inutili
dades adjunto :i 1:1 mism::L, conforme á In, lcy de bases
correspondiente, habiendo presidido la ponencía especi::Ll
de S::Lnidad .Militar.

Cuenta cuarenta y un años y ccrc(l, de cuatro meses
de efectivos servicios, de ellos cuatro años en el empleo
de Inspector médico de 2."', hace el núm'. 1 en la escala
de su clase y se halla en posesión de las condecoraciones
siguientes:

Dos cruces tla.ncas de 2.'" clase del Mérito l\Iílítar.
Gran Cruz de la misma Orden, con distintivo blanco.
Medallas de Jaló, de Alfonso XIII y de la Regencia.

***

En consideraci6n á los !ervicios y circunstancias del
Subinspector médico de primera, número uno de la escala
de su clase, D. Cayetano Rodríguez y Ríos,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al em
pleo de Inspector médico de segunda clase, con la anti
güedad de esta fecha, en la vacante producida por ascenso
de D. Manuel Gómez Florio.

Dado en Palacio á diez y nueve de junio de mil nove
cientos doce.

ALF:.ONSQ
El Ministro de la Guerra,

AaUSTIN LUQUE
*it* ; .

Servicios del Subinspector médico de 1.ª clase D. Ca.Vetano
Rodríguez y Ríos.

Nació el día II de marzo de r852 é ingresó, previa oposición
en el cuerpo de Sanidad Militar. el 2 de diciembre de r872, con el
empleo de segundo Ayudante médico, siendo destinado al regi
miento Infantería de Granada.

En enero de r873 salió á operaciones de campaña por el Cen
tro encontrándose el 29 de marzo en la acción de Culla; desde el
27 de julio al 8 de agosto en los sucesos cantonales de Valencia;
los días 14 y r5 del mes últimamente citado en la acción sostenida
contra la partida del cabecilla Plaza; el 23 de septiembre en la
librada en }átivaj el 25 de noviembre en la de Aré.s del .Maestre,
por la que fué recompensado con el grado de. médICO pnmero; el
13 de diciembre en la de Chelva; el 27 de abnl de r874 en la de
Segorbe' el r.o de mayo en la de la Losaj el.29 en la de Domeño,
por la q~e alcanzó la cruz roja de primera clases:lel Mérito Miiitarj
el 14 de junio en la de Alcora, y el 25 en la de la ~esa..

Ascendido por antigüedad al empleo de médICO pnmero en
septiembre siguiente, se le destinó al batallón Cazadores de Alba
de Tormes con el que continuó en campaña en el Norte, con
curriendo ~l 27 de enero de r875 á la ocupación de la Puebla; el
29 á la de San Martín de Baz; desde elLo al 3 de febrero á las
Operaciones efectuadas para el levantamiento del bloqueo de
Pamplona; el 2.5.. á la acción de Belascoaín; posteriormente á la
toma de Lumbierj el 22 de octubre á la de Ripodas y otros pun
tos; el 23 á la expedición á Verdún; los dlas 22, 23, 24 Y 25 de no
viembre á las acciones de Miravalles, Alzuza, Orícaín y San Cris
t6bal' el 29 de enero de r876 á la toma de Valmaseda, y más ade
lante' á la batalla de Elgueta y ocupación de Orio. Por los anterio
re!! servicios !ué agradado con la cru?; roja de primera clase del.,

•
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El Ministro de la Guerra.,

AOUSTlN LUQUE

El Ministro de la. Guerra,

AOUSTlN LUQUE

Vengo en nombrar Inspector de 'Sanidad Militar de la
cuarta regi6n, al Inspectpr médico de primera clase D. Ma
nuel G6mez Florío.

Dado en Palacio á diez y nueve de junio de mil nove
cientos doce.

Vengo en nombrar Vocal de la Inspecci6n general de
los Establecimientos de Instrucci6n'é Industria militar, al
Inspector médico de segunda cIase D. Jaime Sánchez de la
Presa, actual Inspector de Sanidad militar de la quinta re·
gi6n.

Dado en Palacio á diez y nueve de junio de mil nove·
cientos doce.

, !**11:
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Vengo en nombrar Inspector de Sanidad Militar de la
quinta regi6n, al Inspector médico de segunda clase D. Ca
yetano Rodríguez y Ríos.

Dado en Palacio á diez y nueve de junio de mil nove·

cientos doce.
ALfONSO. ,

El M¡ni~rode la Guerra,
AOUSTlN Lu~uE

L '
Con arreglo á lo que determinan las excepciones se

gunda, tercera y cuarta del articulo cincuenta y citiCO de
la vigente ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda pública, y con sujeci6n á 10 prevenido en la ley de
catorce de febrero de mil novecientos siete y disposicio
nes complementarias; de conformidad con el dictamen
emitidopor la Comisi6n permanente del Consejo de Estado,
á propúesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con
el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Fábrica Nacional de Toledo,
para que, ajustándose al proyecto de contrato que ha for
mulado y con cargo al tercer concepto del vigente plan de
labores del Material de Artillería, capítulo sexto, articulo
único del presupuesto del Ministerio de la Guerra, adquie
ra directamente de las Casas Deusche Waffen und Muni
tions fabriken, de Karlsruhe, y Fritz Wemer, de B,erlín,
maquinaria para la construcci6n de cartuchería Mauser.

Dado en Palacio á diez y nueve de junio de mil nove

cientos doce.
ALFONSO,

LICENCIAS
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por

el escnbiente de se~unda clase del cuerpo de Oficinas mi
litares D. Juan G6mez Forteza, destinado en este Ministe
rio, e n solicitud de dos meses de licencia por enfermo
para Santander y el balneario de Caldas de Besaya, de la
misma provincia, el Rey (q. D. g.) se ha servido acceder
á la petici6n del interesado, que se halla. ajustada á las ins
trucciones de S de junio de 1905 (C. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma.
drid 19 de junio de 1912.

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: En vista de la obra titulada ",Manual pa.
ra las clases de tropas de Administraci6n militar"" escrita
por el mayor de Intendencia D. Manuel Lorenzo Aleu, y
que para efectos de recompensa cursó V. E. á este .Mi
nisterio en 30 de julio de 1909, el Rey (q. D. g.), de acuer·
do con lo informado por la Inspección general de los &
tablecimientos de Instrucci6n é Industria militar y por re
solución de J2 del actual, ha tenido á bien conceder al ci
tado jefe la cruz de segunda cIase del Mérito Militar con
distintivo blanco, como comprendido en los articulos 18
y 23 del reglamento de recompensas en tiempo de paz.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de junio de 1912.

El Ministro de le. Guerra.,
AOUSTIN LUQUE

REALES ORDENES

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Señores Capitán general de la quinta regi6n é Inspector
general de los EstablecimientOlS de Instrucci6n é Indus
tria militar.

,señores Capitán genetal de la primera región é Interven
tor gene:r¡1 2: ~~er.ra.

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Inspector general de los Establecimientos de lns
trucci6n é Industria militar.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompensa
formulada por el jefe del Estado Mayor Central á favor
del primer teniente de Caballería D. Mariano Milans del
Bosch del Pino, pór los méritos contraBos en la Escuela
de aplicaci6n de Caballería de Saumur (Francia), como
resultado de una comi&i6n que se le confi6 en 1909 para
seguir un curso en la misma, el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por la Inspección general de 109

Establecimientos de Instrucción é Industria militar y por
resoluci6n de 12 del actual, ha tenido á bien concederle
la cruz de primera clase del Mérito Militar con distintivo
blanco, como comprendido en los artículos 18 y 23 del
reglamento de recompensas en tiempo de paz.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de junio de 1912.

***

.¡ J:,;UgUE

Excmo. Sr.: En vista de la memoria dfscdptiva de tln
nuevo cebo eléctrico y una mesa de merliciones, escrita
por el coronel de Ingenieros D. Enrique Carpia Virlaurre,
y que para efedos de recompensa curs6 V. E. á este Mi
nisterio en 8 de novi",mbre de 19 lO, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por la Inspecci6n general de los
Establecimientos de Instrucci6n é Industria militar y por

***.
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L'UQUI!

Señor Presidente del Constjo Supremo de Guerra y Ma
rina.

·1,
l •. '

ImSTINOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~.) ha tE'nido á bien nom

brar ayudante de campo de V. E., al capitán de Artille
ría D. Tomás Sanchiz y Quesada, destinado actualmente
en el qu,nto regimiento montado de dicha arma.

De red orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años•.
Madrid 19 de junio de IgU.

Señor Interventor general de Guerra.

LUQue

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina,

lubsecretarla
BAJAS

Excmo. Sr.: 'Según participa á este Ministerio el Ca
pitán general de la primera regi6n, fallecí6 el día 16 del
corriente mes, en Cuenca, el General de divisi6n de la Sec
ci6n de reserva del Estado· Mayor General del Ejército,
D. Alvaro Queipo de Llano y Gayoso, Conde de Mayorga.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de junio de 1912.



-D. O. ~6m.. 137 ~o junio I9I2 753

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Señor Inspector general de los Establecimientos de Instruc
ci6n é Industria militar.

Señor Capitán general de Baleares.

Señores Inspector general de los Establecimientos de Ins
trucci6n é Industria militar é Interventor general de
Guerra.

tesoloci6n de 12 del actual, ha tenido á bien conceder al
citado jefe la cruz de tercera clase del Mérito Militar con
distintivo blanco, como comprendido en el artículo 19 del
reglamento de recompensas en tiempo de paz.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de junio de 1912.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad con el
informe emitido por la Inspección general de los Estable-.
cimientos de Instrucci6n é Industria Militar, que á conti
nuaci6n se inserta, y por resoluci6n de 12 del actual, ha
tenido á bien conceder al capitán de Artillería D. Fran
cisco Alvarez de Cienfuegos y Cobas, la cruz de primera
cIase del Mérito Militar con distintivo blanco, pensionada
con el diez por ciento del sueldo de su actual empleo has
ta su ascenso al inmediato, como comprendido en las dis
posiciones que en el referido informe se mencionan.

De real orden 10 digo á V. E para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de junio de 1912.

del desembarco, cuando las baterías de la escuadra habrán cesado
en su fuego ~e pr?tección y ellas no podrán defenderse por la
embarazosa SItuaCIón en que se encuentran, para deducir de todo
ello lo indispensable que es el conocimiento del terreno y el tener
elegidas en ti<'mpo de paz las posiciones sucesivas que debieran
ocuparse en el d~ guerra; cosa factible en esta isla donde las Es
cuelas prácticas pueden hacerse en el mismo terrenO donde se
desarrollarían los sucesos, si llegara el caso, sin necesidad de tener
que acudir á supuestos más 6 menos hipotéticos; de modo que en
tIempo de paz se puede y se debe ir estudiando y eligiendo posi
ciones para tener el trabajo hecho para el día de mañana. Como
indispensable para conseguir este objetivo dice el autor que es
necesario hacer el plano artillero de la Isla, basado en el topográ
fico de la misma, aprovechando ventajosamente los perfiles que
están ya. hechos con perfección en todos sentidos y con los deta
lles sufiCIentes para conocer la importancia y condiciones de las
posiciones elegid~s y .las relaci~nes que existen entre las de pri
mera y segunda SItuaCIón. TambIén hace un razonado estudio ge.
neral del terreno de la isla y después de exponer prolijamente las
condiciones del cañón de campaña de tiro rápido, y sus ventajas

. sobre el de montaña, que dice que suple pero no substituye á aquél
se declara partidario exclusivo del primero para la defensa móvii
~e la isla, dese<;hando el segundo y proponiendo que en este sen
tido se reorgamce el grupo que en ella existe:En los seis capitu
las siguientes se ocupa del terreno de la isla desde el punto de
vista de la defensa, para 10 que divide la costa en varios frentes
de ataque y de cada uno de ellos hace un concienzudo y detallado
estudio, que comprende: 1.°, reconocimiento de rutas; 2.°, estudio
del frente de atapue y como consecuencia planteo del tema'
3.°, estudio cOIIlparativo de las primeras posiciones y elección d~
las más adecuadas para la;; baterías; 4'°, terreno del interior tema
y segunda línea pe defensa: y 5.°, crítica del terreno en conjunto.
Sirven de auxiliares muy poderosos en este estudio los planos
perfiles y perspectivas de que ya hemos hablado, añadiendo ahor~
solamente que en los planos se han señalado también los sectores
que baten las baterías en sus distintas posiciones. El último capí
tulo trata de las Escuelas prácticas y en él expone c6mo deben
ser, á su juicio, teniendo en cuenta principalmfonte las condicio
nes especiales de la isla, desarrollando su idea en harmonía con
los preceptos reglamentarios y con 10 que el comandante de Ar...
tillería france~a Aubrat dice, con gran acierto, según opinión del
comandante de Artillería de Menorca, en su interesante obra «Les
exercises de service en campagne dans le groupe de batteriesl'
llamando la atención acnca de la preferencia que debe darse á lo~
ejercicios de conjunto y poniendo ejemplos que desenvuelve de
un modo eminentemente práctico. El Coronel comandante de Ar
tillería de Menorca analiza este trabajo y manifiesta, además de lo
dicho, la gran utilidad é importancia que tiene por el carácter tan
amplio y la maneIa tan acertada, práctica y completa como se ha
llevado á cabo, máxil1le teniendo en cuenta que se trata de una isla
que tanto preocupa á las naciones extranjeras. Que para esa Co
mandancia resulta tan útil esta memoria que sería csnveniente
quedase archivada en ella, de no disponer la superioridad que se
imprin,iese, y que finalmente <resulta de gran mérito por el extra
ordinario trabajo que representa y de una notoria conveniencia
para los fines del Ejército, condiciones ambas que indican en su
autor entusiasmo grande por su profesi6n, notable laboriosidad y
brillante instrucción técnica y militan, por cuyas razones llam¡¡ la
atención de la superioridad por si considera al capitán Cienfuegos
digno de ser recompensado. El Gobernador militar de Menorca
y el Capitán general de Baleares se encúentran conformes con
cuanto se dice en el anterior informe. El informe del Estado Ma
yor Central se compone de los que han emitido el primero y
quinto n,egociado de la primera sección y el segundo de la tercera.
En el pnmero de aquellos se hace un estudio de la memoria en
general y se manifiesta que no encuentra nada de nuevo ni origi
nal en lo que se dice de la importancia de la isla de Menorca pero
que sin embargo presenta este trabajo <el mérito no vulg~r de
patentizar con gran brillantez la significación de nuestra mencio
nada isla sobre las líneas marítimas del viejo continente» y ter
mina considerando que en el mencionado trabajo <demuestra el
capitán Cienfuegos que se halla dotado de una sólida instrücción
y claro entendimiento, que no vaciló en poner 11 contribución de
una labor que bien claramente se vé que debió ser penosa y larga
y que por ello se ha hecho aoreedor á una señalada recompensa ')
El quinto negociado de la primera sección estudia este trabaj~
solamex;te por lo que á las Escuelas prácticas se refiere, y despué;
de elogIar cuanto su autor expone, dice que toma nota de e]J o
sin duda para ten~rlo en cuenta cuando llerue el caso, El segJ:"nd¿
de la tercera seccl6n, concretándose al problema artillero tIue en
esta memoria se plantea, no se muestra partidario del reliicalismo
con que se propone la supresión de la Artilleria de montaña del
grupo mixto de Menorca, aunque sí considera necesario que se
aumente la de campaña, tanto en esa isla Como en Mallorca y Ca
narias, y que se llame la atención de la superioridad sobre este
extremo par~ irlo remediando á medi?a que se pueda. Tributa
grandes elogiOS al autor de esta memona par todo cuanto dice y JI'!!
considera merecedo; de una señalada recompensa. C;1.',enta el c;'
¡:>itán AlvRl.'ez de Clenfl.'le¡aa trece i~O~ ~! jf~~~~V'oii. st,'\l'icios

...~ .

LUQUE,.

Informe que se Cita.

Inspecci6n general de los Establecimientos de Instrucción é
Industria militar.-Excmo. Señor.-De real orden fecha 15 de
noviembre último, se aispuso informase esta Inspección general
acerca de la propuesta de recompensa que el Capitán general de
Baleares ha formulado á favor del capitán de Artillería D. Fran
cisco Alvarez de Cienfuegos por la memoria de que es autor, titu
lada cLa Artillería en la defensa móvil "de la Isla de Menorca»;
acompañándose los informes del cQmandante de Artillería de Me
norca, del General Gobernador militar de la misma, del Capitán
general de Baleares, del Estado Mayor Central y las copias ?e las
hojas de servicios y de hechos del interesado. Por 10 que dIce el
coronel comandante de Artillería de Menorca, se viene en cono
cimiento de que la base del trabajo del capitán Alvarez de Cien
fuegos es la memoria que escribió con ocasión de las escuelas
prácticas de 1906, siendo primer teniente, y que mereció tan hala
güeños informes de la primera ,secci6n de la Escuela Central de
Tiro que en nombre del Ministro de la Guerra se le invit6 á que
la cdmpletara haciéndola extensiva á toda la isla; á cuyo trabajo
se dedic6 desde entonces dicho oficial sin dejar de prestar el ser
vicio ordinario y de las Escuelas prácticas, por el que ~a mere
cido mención especial en la Junta de jefes y que se le CIte en los
informes de la de la referida Escuela; dicha labor quedó interrum
pida por su asistencia á los cursos de campaña, sitio y plaza cele
brados en 1907 y por el viaje al extranjero que realizó en 1908,
como premio á la memoria que redactó de las enseñanzas adqui
ridas en dichos cursos. La memoria constituye un tomo de 168 pá
ginas mecanografiadas, con un plano de conjunto ge la Isla de Me
norca, siete parciales y muchos perfiles y perspectIva~, he,chas, es
tas últimas según el sistema del comandante de Artillena france
sa Morelle yque corresponden ~ la Escuela prá<;tica de 19~6! Y en
donde se revelan el gusto artístIco y las especIales cond~clO,nes
que indudablemente tiene su autor para esta clase de dIbUJO y
que deben ser reflejo fiel del terreno á juzgar por los muchos
detalles que contienen. La obra está dividida ;n ocho capítulos,
el primero de los cuales, titulado <El grupo mIxto de Menorca),
fué publicado en el Memorial de Artillería de 1909. En él se hace
Ver la importancia estratégica de la posición geográfica de la Isla
de Menorca en el Mediterráneo y dentro de ella de la plaza .de
Mahón- que será, dice, .el único objetivo final que con la poseSIón
de aquélla se persiga; parte después de los principios universal
mente admitidos, que justifica con razonamientos y datos históri
cos y opiniones de diversos autores, de que las plazas fuertes
maritimas se atacan por mar, pero se toman por tierra, y de que
Alas fuer¡¡as que deee¡nbarcan hay que atacarlall en el momento
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LUQUE

CUQUE

está muy bien conceptuado, posee la medalla de Alfonso XIII, y
por real orden de I ~ de jnoio de I90S 5~ k concedió primer pre
nía pur la memoria que redactó con motivo del curso de tiro
de I9a7, concediéndosele una comisión .del servicio para el extran:
jera. La importancia y utilidad del trabajo de que se trata, .asl
como la inteligente labor que durante largo tiempo ha debIdo
desarroJJar su autor para presentarlo, se deduce, no sólo por lo
que dice, sino también por lo que hace ver en los planos, perfi~es
y perspectivas que se acompañan y que á veces son n:ás conv1O
centes que el texto mismo; resultado á que no ha podIdo llegarse
sino después de haber recorrido y estudiado. la isla cuid.a~o.s:
mente, de lo que es también U1l'a prueba conv1Ocente l~ dlYIslOn
que para el estudio de su defensn ha presentado y lo .m1OucIOsa y

• acertada que es la descripción de la costa, de los cammOs y de los
demá::; accidentes que es necesario c.onoceren esta c1ase.de estu
dios y en los que no se alcanza tan lIsongero resultado s100 pose
yendo una sólida preparación, como ha demostrado poseer.;l
autor. En vista de todo lo expuesto la Junta de esta Inspec~lOn
general acuerda, por unanimidad, que pr.ocede conceder al capltá~
de Artillería D. Francisco Alvarez de CJenfuegos, la cruz ?e pn
mera clase del Mérito Militar con distintivo blanco, penSIOnada
con el diez por ciento del sueldo de ~u actual e';lpleo hasta s;r
ascenso al inmediato, como comprendl~oen el articulo 23 del v;
gente reglamento de recompensas en tlempo de paz, en har~oDla
c(Jn el espiritu del 19 y teniendo en cuenta e! 2~ del rmsmo.
V. E., no obstante, resolverá lo más ac~.rtado.-:Mad:ld30 de maJ:o
d.~ I912.-El corone! de E. M., Secretano, Alfredo Slerra.:-Rubn
c:¡do.-V.o B.o-Villar.- Rubricado.-Hay un sello que dice: .lns

.pccción general de los Establecimientos de Instrucción é Indus
tlia militan.

***1 •

., • MACANTE9

Circular. Excmo. Sr.: En vista de lo que preceptúa
el arto 10 de la ley de 19 de julio de 1889, adicional ~ la
constitutiva del Ejército) el Rey (q. D. g.) se ha serVido
disponer que el General de brigada D. ~ernardo Alvarez
del Manzano y Menéndez Valdés, asce~dldo á este empleo
por servicios de campaña, según real decreto fecha 2 de
mayo último (O. O. núm. 102), cubra la vacante de su cla
se producida por ascenso de ? Manuel MoreH. y. Agra.

De real orden lo digo á V. E. para su conOCimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E•.muchos años.
Madrid Ig de junio de 19I2.

Señor•••

la demostración de Jos resultados y á la interpretación Q.e
los datos para calificar los cuerpos concursantes_ Es tamo
bién la voluntad de S. M. se recomiende á todas las uni.
dades de Ipfantería el estudio -de la memoria de referen.
cia) tanto por las ensenanzas técnicas que de ella se des.
prenden) cuanto porque puede servir de guía para organi_
zar y desarrollar los concursos de tiro de combate que en
lo sucesivo se verifiquen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá's efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 18 de junio de 1912.

LUQUE
Señor. 11 •••

•••

SeCtlDD de InfDterla
ABONOS DE TIEMPO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á es
te Ministerio en 6 de julio del año último) promovida por
el maestro armero del batall6n Cazadores de Figueras
núm. 6, D. Ramón Rodríguez Cabal) en súplica de que se
le conceda abono de tiempo como servido en activo de los
dOl! años que permaneci6 sin poder obtener colocación á
su salida de la escuela de aprendices de maestros armeros
del Ejército, y teniendo en cuenta lo resuelto por real or
den de 15 de octubre de 19tI (D. O. nÚm. 235), J 2 de
junio de Igoo (D. O. núm 121)) el Rey (q. O. g.)) de
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo <;le
Guerra.y Marina, ha tenido á bien conceder al r~currente

el abono, para efectos de retiro y siempre que cuente con
20 años de efectivos servicios, del tiempo que media en·
tre el 21 de octubre de 1899 y el 7 de igual mes de 1901
en que cursó los estudios en la escuela de aprendices para
maestros armeros, como asimismo el comprendido entre
el 24 de octubre de 1901 y 25 de septiembre de 1903, en
que sirvió como obrero eventual en la citada dependencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E; muchos años. Ma
drid 18 de junio de Ig12..

Señor Capitán general de Baleart's.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

EXcmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 10 de julio del año último, promovida por
el maestro armero de primera clase del regimiento In-.
fanterla de Mah6n núm. 63, D. Casimiro Guisasola Torre,
en súplica de que se le acumule, para efectos de retiro) el
tiempo que permaneci6 en la fábrica de armas de Oviedo
como obrero eventual) y teniendo en cuenta lo dispuesto
para casos análogos en las reales 6rdenes de 7 de enero·
(D. O. núm. 6) y 25 de noviembre de 19 [O (D. O. núme
ro 261), el Rey (q. D. g), de acuerdo con lo informado
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, ha tenidu á
bien conceder al recurrente el abono de tiempo compren
dido entre el 1.° de febrero de 1874, fecha en que cumpli6
los 16 años de edad, y 6 de julio de 1878 en que pasó al
sf'rvicio de las armas, el que le será acumulable para el
citado retiro después. de contar con los veinte años de.
servicios efectivos que d(-termina la real orden de 1z de
mayo de I877 (C. L. núm. 177).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de junio de 191:::·

•••

Estado lIIIVor Celllrld del EJártlta
CONCURSOS DE TIRO

Circular. Excmo. Sr.: Examinada la memoria des
criptzva del concurso de tiro de combate que, en el año pró
xim.o pasado, efectuaron las tropas de Infanterí~ de la
quinta región, y apreciando en ella haberse organizado y
desarrollado aquél con estricta sujeción al espiritu y. letra
de los reglamentos vigentes, de modo que ha const1:uido
un verdadero ejercicio de cOI~bate d.e1 ~ue se han de~l:ado
apreciables enseñanzas téCnicas, sirViendo para. eJ~rcer
una inspección provechosa acerca del estado de instruc
ción de los cuerpos que lo realizaron) todo lo. c~al acusa
un mérito muy digno de tenerse en cuenta, prmcipalmen
te por haber sido ésta la primera vez que en España se han
llevado á efecto certámenes de tai naturaleza, el Rey
(q. D. g.) se ha servido resolver que, en su nombr:~ se dén
las gracias al Capitán general de la expresada regiDn, por
su acierto y celo; al coronel D. Rafael Lachamb:e, jefe del
.regimiento del Infante, que fué calificado en prImer.lugar,
:por e1.estado de instrucci6n que este c~erpo 3credlt6¡ al
~apitán y oficiales del mismo, p:rtenecIentes á la c~mpa
ñla premiad'a; y por último, habIda cuenta d~ la Vallosa y
expontál.lea coe.peraci6n prestada en el .r;-pebdo concurso,
;al coronel Director de la tercera SecclOn de la Escuela
Centra! de Tiro y personal de elite Cen.tro que le auxili6,
~ngularmente al capitán D. Valentín González Celaya que,

:nt~ooc: ~rOft €ometidos,.tuvo ~ su cargo la parte relativa á

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Presidente del ConseJo Supremo de Guerra
rina.

'ltlt'lt

y Ma-.
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LUQUE

LUQUll

tUQUE .

. I***
LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el ca
pitán de Infantería, secretario de causas de la Capitanía
general de Baleares, D. Luis \1oragues Cabot, en solicitud
de dos meses de licencia por asuntos propios para Berna
(:iuiza),. París (Francia) y Burgos, el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien acceder á la petici6n del· interesado, con arre
glo á 10 preceptuado en el artículo 64 de las instrucciones
aprobadas por real orden de 5 de Jun10 de Ig05 (C. L. nú-
mero 101). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de junio de 1912.

Señor Capitán general de la sexta región.

Señores Capitán general de Baleares é Interventor general1
de Guerra.

MATRIMONIOS

Señor Capitán general de MeJilla.

Señores Capitán general de la segunda región é Interven..
tor general de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V.' E. fecha 3r
de mayo pr6ximo pasado, en que propone que el soldado
del batallón Cazador~s de Chiclana núm. 17, José Herrera
García, que se halla disfrutando dos meses de licencia en
Gimena de la Frontera (Cádiz), sea destinado á otro terri.
torio, á tenor de lo dispuesto en la real orden de 2 de
abril de 1875 (C. L. núm. 233), el Rey (q. D. g.) ha hmi
do á bien disponer que el referido soldado pase destinado
al regimie'nto Infantería de Alava núm. 56. '

De real orden lo digo á V. E. para su c.:>nocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de junio de 1912.

De reai or,~en h.. dígn á V. E. pan Sli conoC'lmlt:d8 '1
demás efecto:;. Dio:.> glli>rde á V. t:. "~iJc.b.oa ""üüs. ·\h·
drid J.8 de junio de 19!2.

Sefior Capitán general de la primera regi6n.

Seffore13 Capitán general de la segunda regi6n, Dire.ctor
general de Carabineros é Interventor general de Gue
rra.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

Señor Capitán general de 1;1 primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

LUQUE

Excmo. Sr.: En vista.del certificado de recohocimien
to facultativo que remitió V. E. á este Ministerio en 5 dd
actual, por el que se comprueba que el segundo teniente
de Infantería (E. R.) D. Crispiniano Sánchez Donaire,
afecto t'\ll situación de reserva á la zona de reclutamiento
de Madrid número J, como herido en campaña, se encuen·
tra restablecido, el Rey (q. D. g.) se ha servido declarar
al interesado en aptitud de prestar servicio, debiendo con
tinuar adscripto á la expresada unidad con sueldo entero,
hasta que obtenga destino para el que tendrá preferencia,
según precl"ptua la regla 4.1< del artículo 48 de las instruc
ciones aprobadas por real orden de 5 de junio de Ig05
(C, L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás' efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de junio de 1912.

DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista del certificado de reconoci
miento facultativo que remitió ~J. E. á este Ministerio en
5 del mes actual, por cuyo documento se comprueba que
el primer teniente de Infantería, de reemplazo por enfermo
en esta región, D. Delfín Verdún Daly, se encuentra res·
tablecido, el Rey (q. D. g) se ha servido declarar en apti
tud de prestar servicio al interesado, el cual continuará en
situación de reemplazo forzoso hasta que le corresponda
obtener colocación, con arreglo á 10 prevenido en el artícu
lo 31 de las instrucciones aprobadas por real orden de 5
de junio de 1905 (C. L. núm. 101).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
'J demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añal.
Madrid 18 de junio de 1912.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que dir;~i6 \'. E, á
este Ministerio en 5 del actual, acompañando certificado
de reconocimiento facultativo, practicado en el teniente
coronel de Infantería, en situación de reemplazo por enfer
mo en esta' región, D. Pablo Casanova Eernández, por el
cual documento se comprueba que se halla restablecido,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien declarar al interesado
en aptitud de prestar servicio; debiendo continuarde reem
plazo forzoso hasta que le correspon ia obtener colocación,
con arreglo á lo prevenido en el articulo 3 { de las instruc
ciones aprobadas por real orden de 5 de junio de J905
(C. L. núm. IOl).

De real orden lo digo á V. E. para su C?onocimiento. y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 15 de junio de 1912.

LUQue

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D g.) se ha servido disponer
quP. el maestro armero del batallón Cazadores de Figueras
nGm. 6, D. Ram6n Rodríguez Cabal, y el de la Comandan
cia de Carabineros de Almería, Jesús Martínez, cambien
entre sí de destino, verificándose la correspondiente alta y
baja en la revista del próximo mes de julio.

[UQUE ·~.í

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra. y Ma.
rina.

Señor Capitán general de la primera región.

Excmo. St',: Accejiendo á lo solidtat1n por el capi~

tán de Infantería D. José Torres Martínez. '.:ln situación de



756
•

20 junio Igu o. O. n4mi 131
-

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. remitió á
este Ministerio en escrito de 31 de mayo del año actual,
promovida por el cabo del batall6n Cazadores de Ciudad
Rodrigo núm. 7, José Sánchez Medina, en súplica de que
se le conceda la pensión de cinco pesetas mensuales por
agrupaci6n de tres cruces rojas sencillas del Mérito Mili
tar que posse, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder
á los deseos del interesado, por hallarse comprendido en
el arto 49 del reglamento de la Orden, aprobado por real
orden de 30 de diciembre de 1889 (C. L. núm. 660).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E.muchOl años. Ma
drid 18 de junio de 1912.Señor Capitán general de la primera región. . : rUQue

I CaJpitán I \ ~

general ,

I
D. Manuel G6mez Martlnez. cesado de ayudante de campo

del teniente ~eneral D. Manuel Aguilar y Diosdado;
al undécimo Dep6aito de rel!lerva.

t

PENSIONES DE CRUCES

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

SldD de tabDllerlo
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que los oficiales del arma de Caballería comprendidos en
la siguiente relaci6n, que principia con D. Manuel G6mez
Martínez y termina con D. Lorenzo Manso Sánchez pasen
á servir los destinos que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
dri~ 19 de junio de 1912.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo, Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el abono de la gratificación anual de 600 pesetas, corres
pondiente á. los diez años de efectividad en su. empleo, á
los capitanes de Infant.ería D. Manuel Gónzález Alonso,
D. Manuel Jiménez Harda y D. Carlos Barbancho Perea,
con destino en los regimientos Infantería de Murcia nú
mero 37, Saboya núm. 6 y batallón segunda reserva de
\fontora núm. 24, respectivamente; sujetándose el percibo
de dicho devengo, que empezará á contarse desde 1.0 de
julio próximo, á lo prevenido por real orden circular de 6
de febrero de 1904 (C. L. núm. 34).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid .1.8 de junio de 1912.

f\:OUSTlN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Sellares Capitanes generales de la primera, segunda, sexta
y octava regiones y de Melilla, Director general de
Cría Caballar y Remonta, Gobernador militar de Ceuta,
Interventor general de Guerra y Director de la Escue
la de Equitaci6n militar.

'.R.e~aciólZ qaes.e cita

•••

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitanes generales de la segunda y octava regio
nes é Interventor general de Guerra.

Señor Ca~itán general de la segunda regi6n.

'Señores Capitán general de Melilla é Interventor general
de Guerra.

LUQUE

LUQUE

.....~;.:..

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio con su escrito de 31 de mayo próximo pasado,
promovida por el cabo del bata1l6n Cazadores de Ciudad
Rodrigo núm. 7, Antonio Gil Carmona, en súplica de que
se le conceda la pensión de cinco pesetas mensuales por'
acumulaci6n de tres cruces rojas sencilla's del Mérito Mi·
litar que posee, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder
á los deseos del interesado por hallarse comprendido en
el arto 49 del reglamento de la Orden, aprobado por real
4lrden de 30 de diciembre de 1889 (C..;L. núm. 600).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de junio de 1912.

Señor Presidente del Consejo" Supremo de Guerra y Ma
·rina.

Señor Capitán general de la s,~gunda región.

:Señ~res Capitán general de MelilJa é Interventor
de Guerra.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señores Capitán general de la primera región y General
Jefe del Estado Mayor Central del Ejército.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
tán de Infantería D. Antonio Sánchez Paredes, con destino
en el regimiento del Príncipe núm. 3, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con 10 informado por ese Consejo Supremo
en 12 del mes actual, se ha servido concederle licencia
.para contraer matrimonio con D.a Rita Fernández Mar·
golles.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos añOll. Ma
drid 19 de junio de 19,i,2.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
t~n de Il'lfant(>ría D. José Romero Araoz, ayudante de cam
po del General Jefe de la Escuela Central de Tiro del Ejér
cito, el Rey (q. D g.), de acuerdo con lo informado ?or
ese Consrjo Supremo en 12 del mes actual, se ha servldo
concederle 1ice~cia para contraer matrimonio con doña
Julia Garcfa de Quevedo 'Y Concellón.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchol añoa. Ma
drid .1.9 de junio de 1912.
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Primeros tenientes
D. Arturo Ballenilla Espinal, del regimiento Dragones' de

Numancia, al de Húsares de Pavia.
, Pedro Sánchflz Plaza, del regimiento Cazadores de Te

tuán, al de Lanceros de la Reina.
~ Enrique Fernández y Rodríguez de AreUano, del segun

do establecimiento de Remonta, al grupo de escua
drones de Ceuta.

Segundos tenientes
D. Gabriel Pérez Jaime, excedente en Melilla y á las órde- ,

nes del Capitán general, al regimiento cazadores de
Lusitania, en Melilla.

) José Jiménez Garcfa, del regimiento Lanceros de Sao
gunto, y alumno de la Escuela de Equitaci6n militar,
al regimiento Lanceros del Príncipe, continuando en
dicho centro de enseñanza.

JI Fernando de Aguilera y Pérez de Herrasti, del regi
miento Dragones de Santiago y alumno de la Es
cuela de Equitaci6n militar, al regimiento Lanceros
de la Reina, continuando en dicho centro de ense
ñanza.

Segundo teniente (E. R.)

D. Lorenzo Manso Sánchez, del regimiento Cazadores de
GaHcia, á desempeñar el cargo de comandante mili
tar en el castillo de S~n Ant6n (Coruña.)

Madrid 19 de junio de 1912. LUQuE.....
ESCALAS DE RESERVA

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E. á este
Ministerio con su escrito de fecha 4 del actual, promovida
por el segundo teniente de la rf'serva gratuita de Caballe
ría D. Jaime Quiroga y Pardo Bazán, en súplica de que se
le conceda el pase á la escala de reserva retribuida de su
arma, previo un examen que acredite su aptitud; y tenien
do en cuenta que en la mencionada escala de reserva re·
tribuida de las armas y cuerpos sólo pueden ingresar ac
tualmente los respectivos sargentos, ya sea con arreglo á
los preceptos del reglamento de recompensas en paz y en
guerra para las clases de tropa, de 29 de octubre' de 1890
(C. L. núm. 406), 6 bien conforme á las prest;ripciones de
la ley de 1. o de junio de 1908 y reg'lamento de 1 [ del
mismo'mes y año (C. L. núms. 97 y 105), que establecen
el ascenso en tiempo de paz á segundo teniente de la refe
rida escala para los sargentos del r<jército que reunan de
terminadas condiciones, el Rey (q. D. g.) se ha servido des
estimar la petición del interesado por carecer de derecho
á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de junio de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera regi6n.
l

I '

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E. á este
Ministerio con su escrito fecha 4 del actual, promovida por
el segundo teniente de la reserva gratuita de Caballería,
n. Ricardo Fernández Fuertes, en súplica de que se le
conceda el pase á la escala de reserva retribuida de su
arma, previo un examen que acredite su aptitud; y tenien
da en cuenta que ,en la mencionada escala de reserva re·
tribuida de las armas y c~erpos s610 pueden ingresar ac
tualmente los respectivos sargentos) ya ..ea con arreglo á
los preceptos del reglamento de recompensas en paz y en
~uerra para las clases de tropa, de 29 de octubre de 1890
~C. L. núm. 4Q6)1 6 bien conforme á las prescrlpciones de

la ley de 1.° de junio de JgoS y reglamento de n dél
mismo mes y año (C. L, núms. 97 y 105), que establecen
el ascenso en tiempo de paz á s~gundo teniente de la re
ferida escala para los sargentos del Ejército qu~ reunan
determinadas condicioUE's, el Rey (q. D. g.) se' ha servido
desestimar la petición del interesado, por carecer de dere
cho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á Vi E. muchos años.
Madrid 18 de junio de 1912.

LUQUE ¡:

Señor Capitán genera'l de la primera región:

' ..
Secclon de Artlllerlll

DESTINOS'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), porresoluci6n de es
ta fecha, se ha servido conferir los mandos que se expre
san á los coroneles de Artillería comprendidos en la si.
guiente relación, que principia con D. Manuel Barrios Ca
rdón y termina con D. José de Reyna Massa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de junio de 1912. .

LuQUE
Señor Capitán general de la segunda regi6n•

Señores Gobernador militar de Ceuta é Intervent~r gene
ral de Guerra.

'R,elació.n. qué. se cita

D. Manud Barrios y Carri6n, ascendido, de excedente en
la segunda regi6n, á la Comandancia de Mallorca.

:> Antonio Diez de Rivera y Muro, marqués de CasabJan
ca, del regimiento mixto de Ce.uta, al doce regimien
to montado.

:> José de Reyna y Masaa, del doce regim.iento montado
al regimiento mixto de Ceuta. ' "

Madrid 19 de junio de 19IZ. L'OQUE

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que ~os .herradore~ de primera clase 'que Se expre
s~n en la SIgUIente relaCIón, que principia con D.. CirUo
Gom;ález Fern&nd~z y termina con D. E.'luardo Martín y
Martín, pasen destinados á prestar sus ser:vicios á los cuer
pos que en la misma se indican.

De real orden lo digo á V. E. patll su conocimiento y
demás efectos. Dios guardt:\ á V. E. muchos años
Madrid 18 de jU!1io de 1912. .,

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitanes generales de la segunda y sexta regia
nes y de Melilla é Interventor gene;aL de Guerra.

'Relacli1n que SIJ; cita i !

D. Cirilo González Fernández, del primr~r regimiento mono
tado de Artillería, al tercero ide,m id.

) Saturnino Colina Perdiguero, d-d tercer regimientO'
mo.ntado de Artillería, al pr:.mero idem id.

lo> Estamslao MartínE'z PuertaE'" del regimiento Infanlre
tería de Sabaya núm. (J, al tercer regimiento mon
tado de Artillería.

) ]ulián, Casado Var?.., del tercer regimiento montado de
Artillería, alr~e Infantería de Saboya núm. 6.



Excmo. Sr.: Vista la,instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio en 4 del actual, promovirla por el teniente ca·
ronel del regimiento Infantería de Sabaya núm. 6, don
Eduardo Castel Ortuño, en súplica de que se conceda á su
familia dos meses de pr6rroga para poder trasladarse por
cuenta del Estado desde Vigo á esta Corte, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido desestimar la petición del recu
rrente por no justificarse en forma alguna la causa de la
petición de la prórroga que solicita, según previene la real
orden de 28 de julio de 19C6 (C. L. núm. 137).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-

• drid 18 de junio de I~H2.

-

. 1.

LUQU!! .

LUQUE

LUQUE
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rfRANSP.ORTES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner se efectúe la remesa de una bandera nacional por
el Parque de Intendencia de esta Corte al de Gran Canaria,
con destino al cuartel que ocupa el regimiento Infantería
de Las Palmas núm 66.

De real. orden 10 digo á V. E. para BU conocimiento y

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señores Capitán general de la.tercera región é Interven
tor general de Guerra.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

PASAJES

Excmo_ Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio en 8 del actual, promovida por el comisario de
guerra de primera clase D. Mariano Marichalar y Roa, en
súplica de que se conceda á su familia pr6rroga del plazo
reglamentario para poder trasladarse, ¡Jor cuenta del Es
tado, desde Albacete á Sevilla; y estando justificada la
causa en que el recurrente funda su petici6n, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien acceder á lo que se solicita
por el plazo de dos meses, con arreglo á 10 que previenen
las reales 6rdenes de 28 de julio de 1906 (c. L. núm. 137)
y 13 de marzo próximo pasado (C. L. núm. 59).

De real orden lo digo á V, E. para su conocimiento y
demás efectos. Dio3 guarde ~ V. E. muchos años. Ma·
drid 18 de junio de 19I2.

!.ll'oll1ovirla por Eus...blo García ~la lero, Leoncio Li)pI'Z
1;;, rc.:í2, (~re~or¡(l Alunso Sen ano y n. Augusto María
Ca;V(l, vecinos ele :VIatan-te (Ciua·1aiajara), en súplica de que
se les conceda indemnización por haber concurrido á un
Consejo de guerra, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 in.
formado por la Intervención general de Guerra, ha tenido
á bien acceder á Jo solicitado por los interesados, aplicán.
dose su importe al cap. 12, artículo único del presupuesto
de IglI; ateniéndose. para su reclamaci6n á los días que

I
según certificado se acompañará justificando el devengo y
para la cuantía á lo que determina el arto 20 del reglamen

I 10 de indemnizaciones por lo que á estas se refiere, y á 10
¡ preceptuado en la real orden de 23 de agosto de Ig05
, (c. L. núm. 165) por 10 que á honorarios como perito fa-

cultativo pueda corresponder al médico D. Augusto María
Calvo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol!. Ma
drid 18 de junio de 1912.

20 junio 191:1

LUQUE

•••

_...
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INDEMNIZACIONES t'

Excmo. Sr.:. Vista la instancia que V. E. curs6 ~ este
l\1inisterío en 13 de diciembre del año próximo pasado, !

!

D. Jo~(> J1aena Cuesta, del I'f'e-imiento Artil!erfa de mon
Lña de MeH:b, al de Ir.:·,mteria r!c Cjrdoba núme'
tu W.

» Eduardo Martín y Martín, del regimiento Ir¡fantería de
C6rdoba núm. lO, -al ue Artillería de montaña de
Melilla.

Madrid 18 de junio de 1912.-LuQUE.

instrucciones que se cUan

Primera. El designado para cubrirla tendrá derecho, á su in
greso, al sueldo de 2.000 pesetas anuales, que cada diez años se
aumentará con 750 pesetas hasta llegar al máximum de 5.000 que
se le concederá á los treinta y cinco años de servicios efectivos
como maestro de obras militares; siendo por lo tanto solamente
de cinco años el cuarto y último plazo que se cuente para aumen
to de sueldo. todo ello con arreglo á lo establecido en el regla
mento antes citado, en el que los aspirantes podrán ver los dere
iChos que se les conceden y deberes que se les imponen.

Segunda. El día 1.° de octubre próximo darán principio los
exámenes, que se verificarán en Zaragoza en la Comandancia gene
ral de Ingenieros de la quinta región, ante un tribunal compuesto
de un jefe y dos oficiales -de Ingenieros nombrados por el Coman
dante general entre los que prestan servicios á sus órdenes.

Tercera. Los aspirantes dirigirán sus instancias al Comandan
te general de Ingenieros de la 5.a región, expresando en ellas su
domicilio y acompañando los documentos siguientes: loa Cédula
personal.-2.o Copia legalizada del acta de inscripción de su naci
'mientu en el Registro ci,,!!., 3.° Certificado de buena conducta, y
si hubiesen servido en el Ejército copia autorizada de la licencia. 
.4.0 Certificado de estado civil - 5.0 Certificado que exprese haber
1omado parte en construcciones, especificando el tiempo, conduc
ta observada y aptitud demostrada, expedido por el Ingeniero ó
Arquitecto jefe de la~ ohras en que haya intenoenido, haciendo
constar su aptitud y práctica para la plaza que ha de proveerse.

Cuarta. Las instal,cias deberán hallarse en la Comandancia ge
neral de Ingenieros de la S.a región antes del día 1 5 d~1 proximo
mes de septiembre. En dicho Centro se acu~ará recib0 de aqué
llas á los interesados. se les devolverá la cédula de vecindad y
anunciará su admisión á concurso.

Quinta, sexta y séptima. Las publicadas por real orden de 20
de mayo de 19r1 (D. O. núm. 11 r).

PROGRAMA
El publicado por real orden de 20 de mayo de 1911 (D. O. nú

mero 111).
Madrid 19 de junio de 1912.-LuQUE.

SecclDD de lUlenlerns
CONCURSOS

Czrcu.'ar. Excmo. Sr.: Ei Rey (q. D g) se ha servi
do resolver que, con sujeci6n á 10 dispuesto en el regla·
mento para el personal del material de Ingenieros aproba·
do por real decreto de LO de marzo de 1905 (C. L núme
ro 46) y modificado por otro de 6 de marzo de 1907
(C. L. núm. 45), y á las instrucciones y programa que á
continuación se insertan, se celebre en Zaragoza concurso
para cubrir una plaza de maestro de obras militares que
existe vacante. -

También serán cubiertas las que puedan ocurrir d~sde
esta fecha hasta 1.0 de octubre próximo, 6 sea hasta el día
en que han de dar principio los ejercicios á que serán so·
metidos los que soliciten tomar parte en el citado con
curso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
odrid 19 de junio de 1912.

Señor .••

-
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LUQUE

, .**.'11:

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar
se efectúe el transporte del material que á continuaci6n
se indica.

De real orden lo digo á V. ·E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de junio de 1912.

Señor Capitán general de la quinta región.
Señores Capitán general de la primera regi6n é Inter..

ventor general de Guerra.

Señor C'apitán general de la primera regi6n.
Señores Capitán general de la segunda región é Inter

ventor general de Guerra.

LUQUE

**'11:

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner se efectúe l,a remesa de dos banderas naclOnales por
el Parque de Intendencia de esta corte al de Pamplona,
con destino á los edificios que ocupan en esta última plaza
el Gobierno militar y el Parque de Intendencia mencio
nado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- I demás efectos. Dios guarde «V. E. mucho.. años. Ma-
drid 18 de junio de 1912: drid 18 de junio de 1912.

Señor Capitán general de Canarias.

Señores Capitán general de la primera regi6n é Interven
tor general de Guerra.

'Transportl!,s que se indican

____B_sta_bl_e_ci_m_le_l1_to_r_em_it_en_te 1 ."m~, _ d,-.. ...._,"'" noopk,

l
IO proyectiles incendiarios de 7'5 cm. con espoleta La secci6n de la Escuela Central de

Pirotecnia militar de Sevilla•••••.•••.• 3 ídem íd. de 61 5 cm. c,;n ídem ....•..•...•..•..• ( Tiro, ~ disposici6n de la Comisi6n de
•• 12 cebos con armadu! as para espoletas de percu-) expenenclas, proyectos y comproba-

si6n sensibles.......................... ..... ción del material de guerra.
I 1------------..:.-------------------_._-----

Madrid 18 de junio de 1912.

AOUSTlN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitán general de la segunda región é Interven.
tal' general de Guerra.

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de junio de 1912.Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar'

se efectúen con urgencia los transportes del material que
~ continuación se indican.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

Transportes qae. s-" indican

Establecimiento remitente Número y clase de efectos Establecimiento receptor

Fábrica de Artillería de Sevilla.•••••• 'II85 granadas ordinarias para C. Ac. 7,5 cm. T. r. de) .
campaña, modelo 1906 '. \ • .,

Pirotecnia militar de Sevilla.......... I.I40 estopines á percusión, modelo 1896, fabrica- Parque reglOnal de Arhllena de Barcelona
dos en los años 19r¡ 6 1.HZ \

. J

Madrid 19 de junio de 1912.
1(11

LUQUf

LUQUE

Seeclon de Justicia vAsuntos generales
!MAESTROS ARMEROS

Circular. Excmo. Sr.: En vista de un escrito dirigi
do á este Ministerio por el Capitán general de la cuarta re
gi6n, en el que manifiesta que habiendo ingresado en el
hospital militar de Vich el maestro armero del bata1l6n
Cazadores de Alfonso XII núm. 15, D. Avelino Arenas
G()nzález, se encuentra en la imposibilidad de costear un
substituto que desempeñe dicho cargo, por atender con su
sueldo á las eetancias que cause en dicho establecimiento
y no estando previsto el caso de !lue se trata en el regla
mento de las referidas cIases, apr~bado por real orden de
23 de julio de 1892 (c. L. núm. 235), el Rey (q. D. g.) Sf>

ha servido disponer se abone la gratIficación mE'nsual de
125 pesetas á los substituto'!l de los maestros armeros ínte
rin éstos estén en curación en hospitales militares. por el
clJerpo respectivo y con cargo al fondo de material;

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de junio de 1912.

Señor. c •••

1.1

lecClGD de InstrucclóD. ReclutamleDto ,CuerDos diversos
DESTINOS

Excmo. Sr.: Visto el resultado del concurso celebra·
do para cubrir la vacante de ayudante de profesor, en co
misión, de la Academia de Intendencia, anunciada por
real orden de 25 de abril último (D. O núm. 9~1), el Rey
(q. D. g.) h7\ tenido á bien designar para ocupada al
oficial segundo de Intendencia D. Francisco Rueda y Pérez
de Larraya, con destino en la Intendencia de la sexta re
gión.
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LUQUE

LUQUE

De real orden lo digo tí V. K para su conocimiento y
demás efectos. Di(>! guarde á V. E. muchos añ08. Ma·
drid 19 de junio de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.
I

Señores Inspector general de los Establecimientos de Ins
trucci6n é Industria militar, Capitán general de la sexta
regi6n, Interventor general de Guerra y Director de la
Academia de Intendencia.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer.
teniente de la Comandancia de la Guardia Civil de Zarago
za, D. Tulián La/derra Luis, el Rey (q D. g.), de acuerdo
con 10 informado por ese Consejo Supremo en 4 del mes
actual, se ha servido concederl,e licencia para contraer
matrimonio con D. a María del Carmen Zaragozano Jaime.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de junio de 1912.

LUQul!:

'Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señores Dire~tor general de la Guardia civil y Capihin ge
neral de la quinta regi6n.

de Infantería, para llevar la guerrera y paota16n de paño
gris quP. u'an en las practicas y actos intc:-rnos de la misma,
durante las vacaciones reglamentarias de verano; atenién. ,
dase las' demás Academias para el uso del uniforme de \
verano, á lo pr eveni10 en la real orden circular de 1S de ;'
julio de 1911 (O. O. núm. 155). Al propio tiempo ha re. "
suelto S. M., que con el mencionado uniforme de verano,
usen los profesores y alumnos de los referidos centros de
enseñanza, la gorra de plato con funda blanca.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 19 de junio de 1912.

Señor••••
*it*

,VACACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
alumno de la Academia de Caballeria D. Ram6n Cabrera
Schenich, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien concederle
autorizaci6n para disfrutar las pr6ximas vacaciones regla·
mentarias de fin de curso en Londres (Inglaterra).

De t:eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. 'Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1~ de junio de 1912.

Señar Capitán general de la séptima regi6n.

Señor Director de la Academia de Caballería.

:z::s

LUQUE

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Señores Interventor ~eneral de Guerra y Director de la
Academia de Caballería.

UNIFORMES Y VESTUARIO

{.i'rcular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido autorizar á. los profesores y alumnos de la Academia

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 propuesto por el Direc
tor de la Academia de CabaIll"ría, el Rey (q. D. g) se ha
servido conceder la gratificación de l· 500 Y 600 pesetas
anuales, á partir desde 1.0 de julio pr6ximo, al capit~n pro·
fesor y primer teniente ayudante de profesor de la misma
don Luis González y González y D. Emiliano Fernán:iez Sa
lazar, respectivamente, con arreglo al arto 8.° del vigente
reglamento para academias militares aprobado por real
decreto de 27 de octubre de 1897 (C. L. núm. 281).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de junio de 1912.

SlCtIOD di tatmllerll
PREMIOS DE REENGANCHB

Circular. Con arreglo á lo dispuesto en la regla dé
cima de la real orden de 14 de enero de '904 (C. L. nú
mero 6), de orden del Excmo. Señor Ministro de la Gue
rra se publica á continuaci6n relaci6n de las vacantes ocu,
rridas en la escala general dI'! sargf'ntos reenganchados con
premio, que han tenido lugar en el mes de mayo (relación
núm. 1), y otra de los que, perteneciendo á la escala de
aspirantes, les corresponde entrar en posesi6n de él desde
primero de junio (relación núm. 2).

Madrid 17 de junio de 1912.

DISPOSICIONRS

de la ~tl_tarla y Sw;innes de este Ministetin
, de las _cias centrales

El Jefe dtlla. Sección,

Vicente Marquina.

***¡ I

Relación nam. 1.

Bajas ocurridas en la escala general de sargentos reenganchados con premio, durante el mes de mayo

CuerpOll NOMBRES Motivo de la baja

Lanceros de VilIaviciosa •...•••••.•••• Maestro de banda, Cándido Rodríguez Bellido •••••••••.•. Retiro por edad (D. O. núm. IIS)·
Cazadores de Villarrobledo Idem,.Eduardq Ramos Reyes Licenciado absoluto. -



,~r

Q. O. n6m.. 137 20 junio I9U . .. ....
Relaciórl 1lúme¡'o 2.

Altas ocul'ridaR en lá escala general de sargentos reenganchados con premio, que deben tener lugar clln /echll 1,9 de junio- len
Fechas

que reunieron
ICOn(l1CiOnCS pan el

reen/l:anche,
según clasificación

Ouerpos NOMBRES 'practicada por laI Junta Central.

Día Mes Aúo-- -
Cazadores de Albuera •• , .......................... Eduardo García Chic,no •••••••••••..•.•.••.•.•••••••.•••.. 4 dicbre 1905

Idem de Tetuán.••••••••••..•••••••.••••••••••..• Félix: España Ortiz ..•••.• ,'" •..•••.••••••••••.••.••.••.. 14 julio .• 1910

Madrid 17 de junio de 1912. Marquina.
•••

Setdll di 11minIa
DESTINOS

Circular. De orden del Excmo. Sr. Ministro de la
Guerra, se nombran y destinan para cubrir vacantes que
de obrero filiado existen en las secciones afectas á Jos
Parques regionales del arma que se expresan en la siguien.

te relaci6n, á los aspirantes aprobados en examen regla·
mentario comprendidos en la misma, veri'ficándose el alta
y baja correspondiente en la pr6xima revista de comisario.

Dios guarde á V ..• muchos años. Madrid 18 de junio
de 1912.

El Jefe de la Sección.
Manuel M. Puente

Señor •••••

R.elaci6n que st cita

Clalles Procedencia NOMBRll:s Oilaioll .1 Sección á.quló' se
destinan

Dependencias
á. que

quedan destaCll.dos

EventuaL F~brica?eSevilla: Francisco Alvarez Domínguez Electricista.••...• 3.a .
Idem.; .....••.. PIrotecma de SevIlla ••.•• Juan Mor:.tero CantiU6n ..•..•..••.• Idem............. ,.a .
Artillero .•....• 2.° reg. de montaña..••••. Cayetano Le6n López.....•.•...•.. Ajustador •.•.•... 4.a .
Idem , • •. 10.

0 reg. montado .••••••. Pedro González González '. Idem............. 4.a •••••••••
Eventual Fábrica de Sevilla, •..•. Antonio LinrlónJiménez....•...•.. Tornero 4." .
Idem.•••.•••••. Idem de íd.•••••••.•••••• Enrique Muñoz Rodríguez .•..•••.. Electricista. • ••.• 5.a •••••••••

Idem IdeID; de íd•.•....••.••.. José fiménez Fernández..•.......•• Ayud.te maquin.a.. 5.a .•..•...•
Idem.••.••••.• Fábnca de Toledo .•••.•. Rodulfo Fernández Garcia ....•.••. Electricista.•.•••. 6.a •••••.•••
Idem.•••••.•••• Pirotecnia de Sevilla , ••. José Sánchf>z Lobo. . . • . • • . • • • • •. . Forjador 6.a •••••••••
Idem Ideni de íd •••.••••••••• José Montero Canti1l6n •••.•.•••••. Electricista...... 7.a •••••••••
Idem Fábrica de Trubia Enrique González Valdés Forjador S.a .
Soldado licenc.o. Reg. Infantería Vizcaya Joaquín Pedreño Avilés Tornero 8." •••......

Martín Puente.
•••

Madnd 18 de JUlllO de 1812.

--------.~-------

E1IDspector general,
Antera Rubin.

•••

Rubf1z.

Ricardo Zaragoza.
Santiago ]iménez del Pozo.

Madrid 14 de junio de 1912.

Excmos. Señores •• , ••

ConseJD Supremo de Guerro 9erina
PENSIONES

Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este
Consejo Supremo se dice con esta fecha á la Dirección
,general de la Deuda y Clases pasivas, lo siguiente:

«Este ConsE'jo Supremo, en virtud de las facultant's que
le confiere la ley de 13 de enero de 1904, ha declarado
con derecho á pensión á las personas que se expresan en
la unida relaci6n, que empieza con D.a María ]osef~ García
Pimentel y termina con D. a María del Rocío Gregori
Dávila y Roldán, por hallarse comprendidas en las leyes y
reglamentos .que respectivamente se indican. Los haberes
pasivos de referencia se les satisfarán por las Delegaciones
de Hacienda de las provtncias y desde las fechas que se
consignan en la relación; entendiéndos'" que \;;'8 viudas dis
frutaran el beneficio mientras conse!ven su actual estado
y las huérfanas no pierdan su aptitud legal. :t

Lo que por orden del Excmo. Sr Pn-sidente ID<lnifiesto
á V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 17 de junio de 1912.

El General Secrp.tario,
Fedí"Tico de 1I1adariaga

: ¡ fRe~aciólZ que, s,e cita. . i, i, i:
Agapito Alonl'lo González. .
Anastasia Hernández Rodríguez.
Domingo Berenguer Salas.
Fernando B,)ig'as Alvarez.
Ginés Sánchez Fuentes.
José Archena \!lestre.
Julián Monte González.
Juan Pérez R"cura.
Juan Real Fernán-lez.
Martos Redondo Pau.
Mariano Corc6n Villescas.
Miguel Montesino L6pez.
Ram6n Cadelleres Vázquez.
Rafael Serra Marchena.

InsP2Cclon general de los ComIsIones lIQuIdadoras
del Ejército

DESTINOS ' !
Circular. Los jefes de los cuerpos 6 comisiones li

quidadoras á que hubiesen pl:'rtenecido en la isla de Cuba
los individuos repatriados que figuran en la siguiente re
ltci6n, que da principio con el soldado Agapito Alonso
González y termina con el d,e igual clase Santiago ]iménE'z
del PC'zo, se servirán comunicarlo á esta Inspección gene
ral á la posible brevedad.

Madrid 14 de junio de 1912.
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91 mayo... !19121iSl1.ntander .....IISantander ..• {Santander .......!lCD)

\
pagadUrladela

Direcolón ge·
311 octubre11906

1
neral del ~
Deuda y CIa·
ses Pasivas .

22Iabl'1l 11912I1Idem IIMadrid /Madrid .

25/ octubre¡1911l1ldem l/Haballa. '" ..1Repúblioa Cuba-l (B,na .

14 sepbre. 1911/ Idem 1Madrid /Madrid ..

11 novbre. 1911 Zaragoza....... Zaragoza..... Zaragoza ..
6 ldem 191~ Cádlz Algeclras Cádlz .

21) abril 191 Córdoba ..
12 dlcbre. 1911 Valencia ¡¡GOdena.•••.. ¡VAlenCJa.••••••.•
22 marzo.. 1912 Alicante Orihuela Alicante ..

!l eucru .. 1912 Murcia Cartagena Murcia ..

22 marzo.. 1912 Salamanca. lIsalamtlllca... Salamanea ..

21 agosto. 1911 Valeneia 1Valencia Valencia ..
5 febrero. 191 León León León .
4 novbre. 1911 Pontevedra Vigo Pontevedra .
2 abril 1912 Barcelona .: Barqelona Ifarcelona .

15 idem 1912 Zaragoza Zaragoza Zaragoza .
2 idem 1912 lJádlz Ceuta Cádiz .

15 marzo.. 191 l~~r~~rÍ;; d;;i~lseV!lla .•.•••• ,seVilla ..
Dirección Ge-

18Imayo [1912 neral de la Madrid MadrJd II-
Deuda. y Cla·
se. Pash'as ..

28 f.dem... 191! Barcelona •••. 'I/Barcelona Barcelona ..
18 novbre. 1911 Barcelona Barcelona Barcelona ..
2 fehrero 191 Zaragoza ¡Zaragoza Zaragoza 1I (O)

28 diabre. 1911 Avlla IIAvlla AvUa .

.-1 Montepío MllItar.....

)
-22 julio 1891 ygenerol

• de 1908 \
Montoplo Militar, A,r·

ticuio 3.0 transito
rio del reglamento
de ascensos en
tiempo de paz do ilU
de octubre de 1890,
ley de 15 de diciem
bre de 1894 y rpgla

(
3." de la real orden
circular de 4 de
abrll de 1391} ..

./MontePíO M1l1tar r• 22 do julio de 1391 y 9
de enero de 1908 .

• 9 en~o de 1908 ..
• j22jullode 1891., 9 del

¡ enero de 1903

1
"IIdem é ld ·· ..1• ldem 61d ..

• Idem é ld .

"IIdem é ld ..
• Monteplo MUltar ..
• Idemld ..

1
8 de Julio de 1360 yI

2l) real orden clreular¡
de SO agosto de 1909J

. IMontepio Mllltl1.l' ....11
" )22 julio de 1891., 9de!

enero de 1908 \
• Idem é id .
• Idem 61d ..
• Ideméld ..
• Idem éld ..
• Idem é ld .
• Ideméld ..
• 9 de ener') de 1908 ..

8381 33 tMontepio Mllita.r....

470

nito González, á quiell1e fué otorgada en 14 de mayo de 1891; prescindiendo de la bonificación,
si ya no se Jolubierc hecho así' por la;; oficinas de Hacienda, conforme al real decreto de 4 de
abril de 1899.

(O) Se les transmite esta pensión, vacante por fallecimiento de su madre, D.a Filomena Ortiz
Trueva, á quien le fué otorgada en 10 de agosto de 1896; la percibirán por mitad y por mano de
su tutor, y la parte correspondiente á la que pierda la aptitud legal, acrecerá la de su hermana
sin necesidad de nueva declaraci6n.

Madrid I7 de junio de 191.2.-P. O.-El General secretario, Maclariaga.

y

lIXPLIOS

Primer tenIente, D. Marcial Fernández PraJo..."

, " ------:.-----:.:---------;,7',-------:0,,:------'":,:'",--------..~ .. o
"'"Pensión ó nOllA Ilf Ql1l1 f. Delegacion ¡ganual r.lIYlIB lII&1.ÁXlIlITOS DllBlI IXPJ:ZAIt lIL de Hacienda USIDlIlfCIA ::á

qne se les Q UlI ABONO e la provincip DlI LOS 111TlIUSADOS ¡g
ooncede DlI 1.Á PBNSIÓIf en que O'

1Il0XBUll DlI LOS OAUllJ.IITJ11S , SlI LI' APLIOAl'l le les cowl1gn. I ~__________________._ ~Iats. Dial~IÁiio el pago Pueblo Provincia !"

Autoridad Estado
Paren· civilque NOMBRES tElllCO con de lal.

ha cursado Oll LOS I)lTJIIUS.A.DOI 101 hsérfa.
el expediente causantElll nas--- --_.

(A) Se le transmite esta pensi6n, vacante por fallecimiento de su madre D.a Caridad Pimen
tel y de la Torre, á quien en vía de revisión le fué otorgada en 27 de septiembre de 19°2, dis
poniendo cesara de percibirla en 11 de abril de 1399 por haber perdido la nacionalidad española;
se le conceden los cinco años de atrasos á partir de 'la fecha de su instancia, que es de 31 de
()ctubre de 1911, Y queda sujeta á las disposiciones dictadas 6 que en lo sucesivo se dicten para
las pensionistas que residen en el extranjero.

(B) Queda sujeta á las disposiciones dictadas ó que en 10 sucesivo se dicten por el Ministerio
de Hacienda para las clases pasivas que residen en el extranjero.

(C) Se le transmite esta pensi6n, vacante por fall~cimientode su madre, D.n Anastasia Be-

I
D,' Maria Josefa Garcla Pimentel /Huérfana SOltera ¡Capitán, D. Francisco Garela LagulIón .

I ¡Archivero 3.° del Cuerpo auxiliar de oficinas I
• Elena Echevarria Perales Vluda..... " . mllltares, D. Juan Dlaz Gil \

\ ¡ I I IComisario do guerra de 2." olase de Adn:lnlstra·
• Ana Saturnina López y Fernández Idem..... "~CiÓIl:'tlilitar, retlrMo oonlos 66 cén~mos del~ 1.250

de Velasco......... sueldo de Comisario d<l guerra de 1. ,D. Mo·
desto Manr!que González .

• Julia Riestra Magnlller Idem.... " Coronel. D. :Malluel Gener Sánchez "11.650
Id. de Zaragoza[ • Rosa Cavero Slchar Idem.... " Capitán, D. Juan Caro Cruells... 621}

Id. de~ Campo) • Maria del a Concepoión Méndez Idem..... " Primer teniente, D. Sandalio Chicote BeltrlÍ.n.... 470de GIbraltar.l Martinez ..
Id. de zaragúza¡ • Julia Llorente Jlménez Idem.... • ¡Primor profesor del Cuerpo de Equltaolón Mili-} 625

Y de Córdoba tar, D. Luil Aragón Arjona .
Id. de Valencia.I •Julia Calatrava Eahevarría Huérfana SOltera.•• /caPltán, D. José C"latrava SebastllÍ '''1 625
Id. de Alicante • Soledad Castillo Rodríguez Viuda.... • Coronel, D. Juan Pérez-Cabrero y Pastor........ 1.650
Id. de Mnrcia y¡ . _ _ . '

plaza de Caro, • Aurora Iballez lierengu&r 1dom .
tagena••••. .• J

f
•Magdalena Barea Lorente Idem.... " Subintendente de l.' ela~e del Cuerpo de Inten-

Id. Barcelona.. dencia, D. Franoisco Ledeams. Enlaclos.. •••.. 1.650
• Juana Zapatería Oset Idem..... • CapUau, D. Celestino VllIalba López \ 625

Id. de Zaragozal' Rosa Sobrevilla Benito Huérfana Soltera Combndante, D. llienvenl.do Sobrevlllll Lavhia.. 1.125

Id. de Atila... "Petra Jiménez Ortega Viuda.... " Primer teniente, D. Arturo Vllaltll Garoia....... 821

Ia.<:lantand&..¡: ~~1~~1~~' ~~I~;~r8~t6~t?:.t.I~: :: ::: jHuérf..... Solterss.. Comandante, D. Francisco OrUz Rulz.. .. •.... .. 1.125
ld.sals.manca y( diE ció 'y plaza Ciu- • María e a ncarna n ReCUerOjVluda.... " Primer teniente, D..Buenaventura López Sánchoz 470

dad Rodrigo. SulÍ.roz ..
Id. de ValenciaI . Dolores Francisca Garcia Plaza. Huérfana Soltera... Alférez, retirado, D. Juan Garcla Suárez........ 400
Id. de Leon.... • Pascuala Canseoo GonzlÍ.lez Viuda.... " Primer teniente, D. José Alotlso Alegre......... 470
Id. de Vigo Y} • Maria Garcla Toyos Idem.... • IcomaUdante, relírado, D. Agustln Lorouzo Fi· ¡ 1,125

Pontevedra.. guelredo '" (
:la. Baroelona.• /" Dolores Campeny Cassá Idem.... • Primer teniente, D. Antonio Andreu Garcia ¡.470
Id. de Zaragoza • Petra Badosa Gadtlagoltla ldem..... • Coronel, D. Jorge Barba Araus.................. 1.650
Id. do Ceuta... • Bonosa Chapela Coz Idem.... • Teniente coronel, D. Cnrlos Bordonailo flarrll... 1.250
Id. de Sevilla.. "Josefa Montilla Alonso Idem.... " Segundo teniente, D. Antonio pereira LiMu.... (00

Id. de Madrid ..1" M~~fdá'i;~.~~~~~ .~::~~~.-.~~~~~..: ¡Idem..... "{cordr~~~~'. ;~~~:~.~~~t.~~~~..~ •?~~~~::~. ~~:1i .650

[ I l. .
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